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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

Barcelona 2 de Octubre, A las siete y vein
te minutos de la tarde.— El Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«S. M. la R e in a  y sn augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

«Hoy ha inaugurado S. M. el curso acadé
mico en la Universidad de esta capital, veri
ficándose tan solemne acto c«n toda magnifi
cencia.»

R E A L  D E C R E T O .

En uso de la prerogativa que me compete 
por el art. 26 de la Constitución de la Monar
quía, y conforme con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en mandar que se reúnan las Cor
tes el día 25 del mes actual para continuar 
las sesiones suspendidas por mi Real decreto 
de 5 de Julio último.

Dado en Barcelona á dos de Octubre de 
mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R eal m ano . 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DONNELL

MINISTERIO BE ESTADO.

Dirección política.
Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 

parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio, jar 
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y ber
gantín N uestra Señora del Cárm en , de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de Gui- 
xols el segundo y de la d e . Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en i 81 i y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo , ^para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar p$ra ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Feliu Pat
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Juliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á pro rata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 73 cén ts., con más los 
intereseé de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de que, al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafael Rabell y  
Patxot , apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 cén ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en Ja Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Cápitan del barco Nuestra Seño-  
rq  del Cármen.

Habiéndose también justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
P'i, el derecho de estas personas á percibir parte da 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacr- 
Fortuna, se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
Ja cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno dé S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Yillanova, D. Rafael 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y  1 /32  consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs.. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano o 
sobrecargo del bergantín N uestra Señora del Cár- 
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmoroia, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellpt, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra F o r tu n a , y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. — 5

M IS T E R IO  DE LA GUERRA Y DÉ ULTRAMAR,

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 12 de Setiembre último, que el 
estado sanitario habia mejorado notablemente y que 
no ocurría novedad.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 28 de Setiem bre de 
1860 , en el pleito e n tre  Doña In és  N uñez y  D. Manuel 
N uñez sobre  pagó de c an tid ad e s , pendiente ante Nos por 
recu rso  d e  casación in te rpuesto  por la prim era  con tra  la 
sentencia  pronunciada por la Real Audiencia de Cá
ceres.

Resultando que Doña Inés N uñez, como yiuda de Don 
F ernando  N uñez, y D. Manuel N uñez, en concepto de h i
jo  único del prim er m atrim onio  de este , procedieron de 
acuerdo  y am istosam ente ¿ inven taria r, p a r tir  y adjudi
car los b ienes de su d ifunto  m arido y padre respective; 
y  que , suscitadas a lgunas d iferencias, las transig ieron 
por un convenio que celebraron  en  15 de Enero dé 
1853:

R esultando que no satisfechos con e s te , y deseando 
hacer co n star de un  modo más ej>table y seguro la parti
ción y adjudicación de b ien es, la elevaron á escritura 
pública en 8 de Febrero  del mismo año de 1853 , consig
nando  el cuerpo  de b ienes y el h a b er adjudicado á cada 
u n o , haciéndose donación p u ra  y perfecta ínter vivos de 
cu a lq u ier exceso que hubiese en poca ó m ucha sum a, 
con renuncia  de la ley 2.a, títu lo  1.°, libro 10 de la Noví
sim a Recopilación, y de los cuatro  años para pedir la 
rescisión ó reducción  por lesión ó engaño en  m ás ó 
m enos de lo ju sto  , obligándose en el caso de. descubrirse  
m ás bienes, á d iv id irlos en la propia forma y pagar en la 
m ism a las deudas que apareciesen  contra el c a u d a l , de
clarando  haber convenido que  les créditos en favor del 
m ism o no se dividiesen, sino que se cobrasen  y  repartie 
se por m itad  lo cobrado :

Resultando que en 11 de O ctubre de 1856 acudió Do
ña Inés N uñez ai Juzgado de p rim era  instancia de Cas
il le ra , y reclam ando el perjuicio que por su ignorancia 
y buena fe habia sufrido  en la indicada partición de bie
n e s , dejando de inclu ir varios efectos y de abonarla  la 
m itad de los créditos cobrados por el heredero , cuyo 
im porte total excedía de la sexta pa rte  de su h aber, con
cluyó con la solicitud de que, siendo un motivo legal pa
ra rescind ir en  dicho extrem o aquella operac ión , se con
denase á D. Manuel Nuñez á pagarla 9.464 r s . , á que as
cendía el perjuicio causado :

R esultando que D. M anuel N uñez contradijo  la an te
rio r dem anda : prim ero  , porque Doña Inés estaba en el 
pleno goce de los derechos civiles cuando contrajo y se 
obligó por el convenio de 15 de Enero de 1853 , que fué 
la base de la partición llevada á efecto por la escritu ra  
de 8 de Febrero  siguiente , con tra  lo cual no podía recla
m ar : se g u n d o , porque  si fueran  exactos los agrarios, 
lo procedente hab ría  sido h acer una liquidación de su 
resu ltado  , pero nunca pedir la condenación anticipada 
de una can tid ad  que no ap arec ía ; y tercero , po rque  no 
eran  c ie rto s por haberse tenido presente todo al celebrar 
el citado convenio , conform e con el cual sé hizo la pa r
tición  de buena fe y con perfecta igualdad :

Resultando que recibido el pleito á prueba, la dieron 
una y otra pa rte  para justificar é im pugnar las partidas 
rec lam ad as , y el Juez en su  vista dio sentencia en 4 de 
Agosto de 1858 condenando á D. Manuel Nuñez al pago 
de varias p a rtid as , y á ren d ir  cuen ta  de los créditos que 
hub iese  co b rad a  pertenecientes á la testam entaría , facili
tando á la Doña Inés Jos docum entos que la co rrespon
diesen para hacer efectiva la parte  que le tocase:

Resultando que la Sala p rim era  de la Audiencia de 
C áceres, á la que pasaron  los autos po r apelación de Don 
M anuel Nuñez , pronunció  sen tencia  en 30 de Diciembre 
del m ism o año revocando la del in fe r io r , y ab so lv ien 
do a aquel de la dem anda de Doña Inés N uñez , á la cual 
im puso perpétuo silencio sobre los hechos que  la s irv ie
ro n  de fu n d a m e n to ;

Y resu ltan d o  que esta in terpuso  el presen te  recurso  
de casación por conceptuar co n tra ria  dicha sentencia  á 
los p rincip ios de derecho adm itidos por la ju risp ru d e n 
cia d e lo s( T ribunales , á saber : p rim ero  , que en  los ju i
cios de p artic ión  , ó. escritu ra  de división de herencia , 
no se debe dejar nada sin  p a r tir :  seg u n d o , que_ lo 
ú til no se vicia po r lo  i n ú t i l ; y te rc e ro , porque seña
lándose á  la recu rren te  en la escritu ra  de partición 
30.176 rs. p o r su  h a b e r ,  y resu ltan d o  perjudicada en 
una  sexta pa rte  del m ism o , procedía por razón del per
ju ic io  la rescisión en esta parte_de d icha e sc ritu ra , ya 
p roviniese  aquel de e rro r , engaño ú o lv id o , ya se h u 
biese com prom etido á no re p e tir  con tra  la partición , ó 
ya se re se rv a ran  la facultad de hacerla de nuevos bienes 
q ue se encontrasen:

Visto , siendo Ponente el M inistro D. Pedro Gómez de 
H erm osa: .

Considerando que la Sala p rim era  de la Audiencia de 
C áceres, absolviendo á D. Manuel Nuñez de la dem anda 
contra él p ropuesta  , no ha infringido los p rincip ios de 
derecho invocados, po rque  no tienen aplicación á lo de
cidido en este pleito , puesto que los c réditos reclam ados 
como de la responsabilidad de D. Fernando Nuñez se 
apreciaron en el concepto de hallarse com prendidos en 
el convenio  de 15 de E nero  de 1853, p o r el cual queda
ron  absolutam ente concluidas cu an tas pretensiones p u 
d ieran  hacerse  sobre  la división del caudal del D. Fer~

C onsiderando que  habiéndose hecho de conform idad 
d é lo s  interesados la partición  y  adjudicación de los b ie
nes h e red ita rio s, en n ingún  caso procedería la rescisión 
en los térm inos que se ha p retend ido  ;

Y considerando q u e  acerca de los otros créditos re 
clam ados conform e á lo pactado en la citada escritu ra  
de 18 de F eb re ro , se ha dado por ám bas p a rtes  p rueba 
de testigos , que ha sido apreciada en  us® de sus fa cu l
tades, con arreglo  al a rt. 317 de la ley de E njuiciam iento 
c iv i l , por la Sala sentenciadora ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no h a 
b e r lu g ar al recu rso  de casación in terpuesto  por Dona 
Inés N uñez con tra  la sentencia dictada en 30 de Diciem
b re  de 1858 por la Sala p rim era  de la Audiencia de Cá
ceres , y condenamos á la re c u rre n te  al pago de las cos
tas , y  lo aco rdado ; „ 7

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicara  en la 
Gaceta é in serta rá  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo p ro n u n c iam o s, m andam os 
y firmam os. ==Ramon López Vázquez. == Sebastian Gon
zález N a n d in .=  Miguel O sca .= A ntero  de E c b a r r i .= J o a -  
q u in  de Palma y Vínuesa.==Pedro Gómez de Hermosa.*= 
L aureano Rojo de Norzagaray.

P ublicac ion .= L eida  y publicada fue la sentencia  an 
te rio r  por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa , Mi
n is tro  de la Sala p rim era  del T ribunal Supremo de Ju s ti
cia, estándose celebrando audiencia pública  en la m ism a, 
de q u e  certifico como Secretario de S. M. y Escribano de 
C ám ara en dicho Suprem o T rib u n a l.

Madrid 28 de Setiem bre de 186G .=Jose Calatraveno.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Setiem bre de 1860, 
n el pleito seguido por D. Juan  Sanleda con su s sob ri
os Doña María del P ila r ,  Doña Francisca y D. Antonio 
anleda, sobre perm iso para enajenar bienes sujetos a 
ustituc ion , pendien te  an te  Nos por recurso  de casación, 
ue el prim ero in te rp u so  con tra  la sentencia p ro n u n c ia - 
a por la Real A udiencia de B arcelona:

R esultando que po r el testam ento que en 10 de b e -  
iem bre de 1803 otorgó D, Pedro Sanleda, nom bró  he re 

dero á su hijo D. J u a n , actual dem an d an te , con varias 
sustituciones para el caso de que no aceptase la herencia 
ó m uriese  sin  hijos, facultándole sin  e m b a rg o , aunque  
no tuviera sucesión, para  vender ó em peñar el todo ó 
parle  de la herencia en el caso «dé enco n trarse  en a l 
guna  nrgencia.ó apuro:»

Resultando que creyéndose en este caso el D. Juan  
Sanleda por su edad avanzada, por no poder trab a ja r y  
por no ser suficientes las 312 libras que im portaba la 
ren ta  única  de tres censos, que habia  heredado de su 
padre para cu b rir sus necesidades y las de su anciana 
y enferm a esp o sa , que le habían  obligado á con traer 
d eudas, otorgó una escritura  de convenio en 7 de Marzo 
de 1856 con D. Alejandro Bacardi, por la cual, confesando 
h aber recibido de este 1.000 lib ras para satisfacer las in d i
cadas deudas, y  o tras 4.000 de qpe él y su esposa se da
ban  por satisfechos, se obligó el segundo á en tregarles 
22 rs. diarios m ien tras v iv iesen , hipotecando, como h i
potecó Sanleda, al pago de las 5.000 libras los tres censos 
y  el dom inio m ediano sobre dos ¿asas, que tenia en Bar
celona afectas tam bién á ellos ; dándose su m ujer por 
satisfecha de su dote y esponsalicio, y com prom etiéndose 
él á acu d ir desde luego en solicitud de autorización para 
vender los bienes y p ag arlas  5.ÓC0 libras:

R esultando que en cum plim iento dé este comprom iso 
presentó  dem anda D. Juan Sanleda en el Juzgado de p ri
m era instancia del d istrito  del Pino de Barcelona con la 
solicitud de que se declarare hallarse constituido en el caso 
de urgencia ó apuro  previsto en el testam ento de su pa
d r e , y autorizado en su consecuencia para enajenar el 
todo ú  la parte  de sus bienes necesaria para satisfacer á 
D. Alejandro Bacardi las 5.000 libras que le debia :

Resultando que Doña María del Pilar, Doña Francisca 
y D. Antonio Sanleda, representado este por su m adre y 
tu tora  Doña franc isca  Roca, como interesados en la con
servación de los b ienes, p idieron se declarase no haber 
lugar á la dem anda de su lio , y especialm ente que la es
c ritu ra  de convenio de 7 de Marzo de aquel año de 1856 
n ó te n la  ni podia tener efecto ni valor alguno contra 
los derechos que les correspondían  á los bienes y h e re n 
cia de su  abuelo D. Pedro. San leda, alegando para ello, 
prim ero, no ser c ierto  el hecho de que el dem andante es
tuv iera  en el caso de apuro  y urgencia en que apoyaba 
su pretensión  ; y segundo, que no habia podido otorgar 
válidam ente la escritura de convenio sin que precediera 
la correspondiente autorización ju d ic ia l, ó por lo m énos 
el consentim iento de los exponentes:

Resultando que recibido el pleito á p ru e b a , la hizo 
Sanleda de testigos para justificar el motivo de la dem an
da ; y que dictada sentencia por el Juez de prim era  in s 
tancia, favorable á la dem anda, la revocó la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Barcelona en 26 de Junio  
siguiente , declarando no h aber lugar á autorizar á San- 
leda para vender el todo ó parte  de la herencia de su pa
dre, para  pagar á D. Alejandro Bacardi las 5.000 libras 
que aquel reconoció adeudarle:

R esu ltando , por ú ltim o, que contra este fallo se in
terpuso  recu rso  de casación por D. Juan Sanleda , fu n 
dándolo en que era contrario  al Usatge 3.° tit. 16, lib. 1.°, 
volúm en 1.° d é la s  constituciones de C ataluña; al cap. 23 
de « testibus de las decretales», y á la ley 32, tít. 16, Par
tida 3.a, que o rdenan que las declaraciones de dos ó más 
testigos producen prueba plena y completa :

V isto, siendo Ponente el Ministro D A n.tero de 
E charri.

Considerando que el art. 317 de la ley de Enjuicia
m iento civil ha modificado esencialm ente la antigua le 
gislación relativa al valor de la p rueba  testifica l, no 
siendo procedente por lo mismo que hoy se funde u n  re 
curso  de casación en la infracción de dicha legislación;

Y considerando que el in terpuesto  por D. Juan San
leda no tiene otro apoyo, pues tanto el Usatge 3.°, tit. 16, 
lib. 1° de las constituciones de Cataluña, como el cap. 23 
de testibus de las d ec re ta les , se lim itaban á establecer el 
princip io  de que dos ó m ás testigos idóneos bastaban 
para hacer p ru e b a , no siendo oportuna ni aun  á este 
p ropósito la cita de la ley 32 , tit. 16 de la P artida  3.a, 
que prohibió dar testimonio por carta, y declaraba in 
adm isible el de los parien tes del acusador;

Fallamos que  debemos declarar y  declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan  
Sanleda contra la sentencia que dictó la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Barcelona en 26 de Junio  de 1 857, 
y  le condenam os al pago de las costas.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é in se rta rá  en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=R am on López Vazquez.=»Sebas- 
tian González Nandin.==Miguel Osca.=»Antero de Echar- 
ri.= Jo a q u in  de Palma y  V inuesa .=Pablo  Jim énez de Pa- 
lac io .= L aureano  Rojo de Norzagaray.

Publicacion .=L eida y publicada fué la sentencia que 
precede por el lim o. Sr. D. Ramón López Vázquez, P re
sidente de la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o de Jus
tic ia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
m a, de que certifico como Secretario de S. M. y  E scriba
no de Cámara en dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 28 de Setiem bre de 1860.*==» José C alatra- 
veño. _ _ _ _

En la v illa  y  corte de M adrid , á 28 de Setiem bre de 
1860, en los autos seguidos por D. Cosme Barea y demás 
testam entarios de Doña Joaquina Saladon y el Ministerio 
fiscal con ía viuda é hijos de D. José Carrasco sobre 
pertenencia  de una casa de b añ o s; pendientes ante Nos 
por recurso de nulidad in terpuesto  por D. José Palacin, 
m arido de Doña M argarita Carrasco, contra la sentencia 
de revista pronunciada por la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Z aragoza:

R esultando que D. M ariano Allué y su  esposa Doña 
Joaquina Saladon, vecinos de Zaragoza y  dueños en ella 
de una casa de baños, sita en  el paseo de Santa Engracia, 
núm ero 87, y D. José Carrasco, vecino y Miliciano N a
cional de B arbastro , otorgaron una escritura pública el 
dia 20 de Diciembre de 1838 en el pueblo de Fuslivol, 
por la cual vend ieron  los p rim eros al segundo dicha 
casa por la ren ta  de 34 rs. diarios que les habia de s a 
tisfacer du ran te  la vida de ámbos cónyuges por mesadas 
anticipadas, y 40.000 rs. que dieron por recib idos, los 
cuales h ab rían  de irse descontando hasta su reintegro en 
la m itad de la m ensualidad; y Carrasco se obligó á pagar 
el vitalicio, y á no reclam ar nada de dicho'crédito si no 
estuviese  satisfecho ántes de fallecer alguno de los ven
dedores, como tam bién á cederles la habitación que ocu
paban  en la casa por los dias de su v id a , y á en tregar 
4.000 rs. al tiempo del fallecimiento de los mismos para 
los gastos de su en tie rro : y los cónyuges Allué se com 
prom etieron á cuidar de los baños durante las tem pora
das de verano y á ren d ir  cuentas de sus productos, p e r
cibiendo 10 rs . diarios por este trabajo hasta que Car
rasco se en terase  del manejo:

R esultando que en 29 de Julio de 1846 aprobó el 
A yuntam iento de Zaragoza la proposición cjuer le hizo 
D. Mariano Allué de en tregar á los fondos públicos por 
una vez 1.700 rs. por el perm iso de verte r las aguas de 
su  casa de baños en el conduelo de la fuente de la P r in 
cesa , quedando á cargo del A yuntam iento la construc
ción ex te rio r de la a lcantarilla:

R esultando que los cónyuges Allue otorgaron de co
m ún  acuerdo su  testam ento en 29 de Setiembre de 1841, 
y q u e , después de nom brarse m utuam ente herederos, 
in stitu y ero n , para el caso de que el sobreviviente no d is
pusiese de los bienes, á la herm andad de seglares siervos 
de los pobres enferm os del Hospital general de nuestra  
Señora de Gracia de aquella ciudad, llamada vu lgarm en
te de la S o p a :

Resultando que por fallecimiento de D. Mariano Aliñé 
en 16 de Diciembre de 1848, su viuda en tró  á poseer 
como su heredera la mitad de los bienes por se r todos ga
n anciales, y que en tal concepto satisfizo á la Hacienda 
los derechos correspondientes por la dicha, casa de b a 

ños, tasada en 81.543 rs., tom ándose razón en la C onta
duría de Hipotecas, y  redim ió un censo im puesto sobre 
ella y á favor del suprim ido m onasterio de Santa E ngra
cia de la m isma ciudad:

Resultando que  en 8 de Octubre de 1850 la Doña Joa
quina Saladon otorgó una  escritu ra  , por la cual cedió, 
ren u n ció , donó y traspasó para después de su falleci
m iento todos sus bienes en favor, de las personas que nom 
bró ejecutores testam entarios, encargándoles que verifi
cado aqu el, se apoderasen de todos ellos y los inven ta
riasen  y vendiesen en pública su b a s ta , y aplicasen su 
producto á los legados, sufragios y  demás que  dispuso, 
ordenándoles que «realizada en todo ó en su m ayor parte 
»la venta de la caga de baños, sita frente al paseo de San- 
»ta Engracia , núm . 87, con todo el cuadro de su  edificio, 
»entregasen todo el precio íntegro á la referida Herman- 
»dad llam ada de la Sopa, con la obligación de cum plir 
»las cargas que impuso:»

Resultando que á la m uerte  de Doña Joaquina Sala- 
don , verificada en 3 de Noviem bre de 1850, sus testa
m entarios procedieron al cum plim iento de su  voluntad, 
y señalaron para la subasta de la casa de baños el dia 6 
de Marzo de. 1851, y  que, p rotestado el acto por D. José 
C arrasco, dedujeron demanda de jac tan c ia , á la cual 
opuso este la escritura de 20 de Diciem bre de 1838 y un 
recibo de h ab er satisfecho 4.00o rs., con arreglo á uno 
de sus pactos , á Doña Joaquina Saladon para  los gastos 
del entierro  de su m arido  D. Mariano Allué:

Resultando que, seguido el ju icio  en el que Carrasco 
solicitó la posesión de la casa, dictó sentencia el Juez en 
5 de Noviem bre del m ismo añ o , m andándosela dar sin  
perjuicio de tercero de m ejor d e rec h o , que confirmó la 
Sala prim era  de la Audiencia de Zaragoza por ia suya 
de 20 de Marzo de 1852, expresando fuese sin perjuicio 
del derecho de las partes en posesión y propiedad:

R esultando qu é  en uso de está reserva y  en 8" de Mayo 
de 1853 D. Cosme Varea y demás testam entarios de la 
Doña Joaquina Saladon presen taron  dem anda de p ro p ie 
dad de la referida casa de baños, núm . 87, ante el Juez 
de prim era instancia del d istrito  de San Pablo de Z ara
goza, pidiendo se declarase nula y de ningún valor ni 
efecto la escritu ra  de la venta otorgada en 20 de Diciem
bre  de *838 , y  se condenase en su  v irtud  á Doña R u -  
perta C am b ra , viuda del D. José C arrasco , y á sus hijos 
Doña M argarita y  D. G regorio, casada ésta con D. José 
Palacin, á devolver la finca para los fines que dispuso la 
Doña Joaquina en el ser y estado que tenia cuando se 
dió su posesión á C arrasco, con las ren tas producidas ó 
debido p roducir desde aquella fecha ; alegando en .apoyo 
de esta solicitud que la e sc ritu ra  fué sim ulada con objeto 
d e lib ra rs e  D. Mariano A llué , repu tado  por desafecto al 
sistema constitucional de las crecidas exacciones que se 
le hacían  con m otivo de la guerra  civil, poniendo la 
finca bajo el am paro de un V oluntario nacional, lo que 
estaba dem ostrado , no solo con no haber ejercido C ar
rasco acto alguno como dueño en los 14 años tra s c u rr i
dos desde el otorgam iento de la e sc ritu ra , sin sacar co
pia de ella , ni h aber tomado por consiguiente razón en 
el oficio de hipotecas, y sí, por el co n tra rio , hablado 
siem pre en las cartas que tenia reconocidas en el con
cepto de ser la casa y ios baños de los cónyuges Allué, 
que practicaron actos de propiedad y pleno dom inio sin 
intervención alguna de aquel; no haberse  rendido c u e n 
tas , ni pagado el vitalicio , ni cum plido las dem ás obli
gaciones contraidas, puesto que era falso el recibo de 
los 4.000 rs. que se suponía firmado por la Doña Joa
quina Saladon:

R esultando que la viuda é hijos de D. José Carrasco 
contestaron la an te rio r dem anda con la solicitud de que 
se les absolviese de ella , y se condenase á los que se 
decían ejecutores testam entarios de Doña Joaquina Sala- 
don á que les entregasen todos los m uebles y utensilios 
de los baños y  casa , inclusa la habitación que ocuparon 
los cónyuges A llu é , como tam bién todos los productos 
de los baños, deducidas las cargas leg ítim as, desde la 
m uerte  de Allué hasta 13 de Noviembre de 1851, en que  
se dió la posesión de la finca á Carrasco , para  lo cual 
e x p re sa ro n : p rim ero , la falta de personalidad de los a c 
tores , puesto que fundaban su acción en  una donación 
que no estaba insinuada n i acep tad a , y  era por lo m is
mo ineficaz, y  adem ás nu la  como hecha con el fin dé 
in stitu ir una fundación p e rp é tu a , piadosa prohibida por 
la le y : segundo, p o r no atacar la validez de la e sc ritu ra  
por vicios de nu lidad  ó néscision, sino por el de sim u
lación , siendo así que hab ían  trascu rrido  m uchos años 
después de pasado el m otivo que se suponía para ella 
sin  h aber tratado Allué de asegurar su finca : tercero, 
q ue Carrasco consintió  todos los actos de dom inio que 
se decía hab er ejecutado e s te , porque no le perjud ica
b a n ; y c u a r to , que  la dem ostración d é la  verdad del 
contrato  la evidenciaba el pago de los 4.000 rs. que 
Carrasco entregó á la viuda de Allué para los funerales 
de e s te :

Resultando que recibido el pleito á p ru e b a , las partes 
hicieron las que creyeron conducentes á su propósito, y 
el Juez dictó sentencia en 31 de Diciembre de 1853 d e 
clarando sim ulada, y po r consiguiente nula é ineficaz la 
e sc ritu ra  de venta de 20 de D iciem bre de 1838 , y  h a 
ciendo los pronunciam ientos co n sig u ien tes:

Resultando que pasados los autos á la A udiencia de 
Zaragoza por apelación de D. José Palacin y consortes, 
se sustanció en la Sala p r im e ra , la cual dictó se n te n 
cia en 7 de Febrero  de 1855 revocando la apelada y  ab 
solviendo á los dem andados:

' Resultando que  abierta  la tercera  instancia  por sú 
plica de los ejecutores testam en tario s , se sustanció con 
las nuevas pruebas que se a rticu la ro n  y audiencia del 
Abogado Fiscal de Hacienda , que salió á los autos por

lo que á esta pudiera in te re sa r, coadyuvando las p re te n 
siones de aquellos, y que term inada se dictó sentencia 
en 10 de Marzo dé 1858, supliendo y enm endando la de 
v is ta , y declarando sim ulada, nu la, de n in g ú n  valor n i 
efecto la referida escritu ra  de venta de 20 de Diciembre 
de 1838, se condenó á D. José Palacin y Doña Margarita 
C arrasco, como subrogados en  los derechos de la m adre 
de esta Doña R uperta  C am bra, á devolver á los ejecuto
res de Doña Joaquina Saladon la casa de baños en el ser 
y  estado que tenia cuando eri 13 de Noviem bre de 1851 
se dió la posesión a i  D. José Palacin , con la calidad de 
apoderado de su padre político D; José C arrasco, Con los 
productos y  ren tas producidos desde dicha ép o ca , para  
que los m encionados ejecutores cum plan  con lo q u é  d is
puso Doña Joaquina Saladon:

R esultando que el recurso  de nulidad deducido con
tra  la an te rio r sentencia por los cónyuges D. José Pala-" 
cin  y Doña Margarita Carrasco se apoyé en conceptuar 
infringidas las observancias sigu ien tes :

La 4.a de p robationibus que d ic e : ítem si aliqups di-  
cit sic &c.

Las 17 y  25 de probationibus faciendis cum charla , por 
la prim era  de las cuales se expresa item  s i  dicatur quod 
in slru m en tu m , y  por la segunda quídam confesus fu it.

La 14 de'/ide instrumentorum. Nota quod si aliqua ex  - 
ceptio.

Y la 16 del m ismo título que Ordena item ju d e x  de- 
bet stare semper ad chartam.

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Félix  H errera de 
la Rive:

. Considerando que si bien las observancias que se ci
tan como infringidas excluyen la p rueba de testigos no 
in strum entales con tra  la carta , esto ha do entenderse y 
se entiende según la expresión de las m ism as, en cuajoto 
á la realidad y  tenor de e lla , y no asi dé la prueba tes
tifical y docum ental relativa á hechos pósteriórés y  s u 
cesivos de los otorgantes inductivos de obligación se 
gún las ley e s , los cuales pueden p o r tanto v a ria r ó 
su s ti tu ir , hacer incom patibles ó ineficaces obligaciones 
anteriores de cuya índole son los m uchos hechos que por 
una y otra parte  h an  tenido lugar en los 14 años 
trascurridos desde el otorgam iento de la escritu ra  en tre  
Allué y Carrasco hasta la presentación de la dem anda en 
este litigio, y acerca de los cuáles ha versado la m ayor 
parte  de las pruebas respectivam ente p rac ticad as:

Considerando por lo d icho , que no siendo de fuero 
n i contrafuero term inante la admisión de la prueba tes
tifical y docum ental respectivam ente practicada por una
_yLotra_paríe, sobre heehó&'de sws *3c*«:saHCt?s posterio res 
al otorgam iento de la carta  é inductivos de obligación, e! 
T ribunal á qu o , sin con traven ir á fuero expreso n i por 
tanto á las observancias, ha podido legalm ente adm itirla  
y apreciarla  según las prescripciones del derecho com ún, 
sin que su  apreciación por lo mismo pueda ser objeto del 
recurso  de nulidad:

Considerando adem ás que si las observancias alega
das como fundam ento del recurso  excluyen la admisión 
de prueba testifical contra la carta , no asi el que la pa r
te á quien p e rju d ica , y á la qué por tanto incum be el 
contradecir dicha ad m isió n , pueda tácita ó expresam en
te consentirla , en cuyo caso habrá  dé estar á las resu l
tas de su asen tim ien to , lo cual, no solo es conform e á 
p rincip ios de derecho, sino tam bién , á d o c trin a  foraf, 
cual es la que se desprende de la observancia 21, t í 
tulo de probationibus, según laq u e , no contradiciendo ia 
parte  en tiempo y form a, y por tanto consintiendo táci
tam ente la admisión de p rueba contra fuero , ha de esta r 
á sus re su lta s , debiendo el Juez en tal caso fallar el pleito 
según este ha sido planteado y  sustanciado , conform e al 
precepto textual quia eo m odo , quo causa est a ffidantiala  
et ducta debet sententiari :

Considerando que la parle  de Carrasco, no solo no ha  
contradicho en tiem po ni en form a la adm isión de la de
m anda sin  presentación  de c o n traca rta , n i la de p ru eb a  
testifical y docum ental desde luego an u n ciad a , y sucesi
vam ente ofrecida y  a rticulada po r los d em an d an tes, sino 
que razonó sobre el valor de ella, y  á su vez ofréció y  
practicó la suya en correlación en todas tres instancias, 
sin  que en n inguna de ellas po r tanto  reclam ase en for
m a la im procedencia de la adm isión, n i la aplicación en  
este punto  de las cinco observancias ahora c itadas, has
ta que dictada la sentencia de revista vió que  le e ra  p e r
ju d ic ia l: •

C onsiderando que por todo lo dicho las m encionadas 
observancias, ni son aplicables al caso como leyes c la ras 
y  te rm in a n te s , n i pueden en este concepto decirse in 
fringidas ;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no ha 
b er lugar al expresado recurso  de nu lidad  in terpuesto  
por los cónyuges D. José Palacin y  Doña M argarita Car
rasco , á quienes en su  consecuencia condenam os en  las 
costas y en la pérd ida del depósito, que se d istribu irá  en 
la forma que prescribe la ley; ; p

Y por esta nuestra  sentencia , que se publicará en la 
Gaceta, y  de que se rem itirá  copia certificada p o r dupli
cado al M inisterio de Gracia y Ju s tic ia , así' lo p ronuncia
mos , m andam os y firmamos.==Lorenzo - Arrazolá.-^Ra*- 
m on María de A rrió la .= F élix  H errera de la Riva.=*Juan 
María B iec.=Felipe de Urbina.«=Eduardo E lío .=D om ingo 
Moreno. v

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia qu^ 
precede por el limo. Sr. D. Félix H errera de lá R i t a ,' Mi
n istro  de la Sala segunda del T ribunal Suprem o de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
m a, de que certifico como Secretario de S. M. y Ssciriba- 
no de Camara en dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 29 de Setiem bre de 1860.=José C alatraveñq.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
la Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
17 de Ja ley de I.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 75, 76, 77, 78 y 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE, Á 86,2S POR 100.—IDEM DE SEGUNDA, A 23 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Cambio
, ^  , T . . . á que ofrecían

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. su venía. ¿

D. Domingo S k e rre t . ......... .................................................  Am ortizable de 1.a clase* 204.000 á $6,07
El m ism o........................................................................... • • 20.000 26,95
El m ism o ..................................................................... .. •• 240.000 26,80
El m is m o ... ..................................... ............................... .. •• 680.000 26,85
El m ism o ............................................................................ •• 60.000 26,90
Pedro R ivas........................................................................ •• 120.000
Vicente González H e rre ra .. ........................................  •• 220.000
Juan  María A lcalá......................................... .................  •• 512.000 $7,90
Antonio María Valcárcel................................................ . .  44.000 $7,*»
Joaquín  A paricio .............................................................  . . .  12-000 26,40
Luis P rie to .......................................................................... Id. de segunda in terio r. 1.485.000

:: S »  . |
K £ r d' lv,“e '.............  "  « £El uumdo..............................................................................  . .  800.000 82,45
ia  m ism o.  ................ ...............................................  •• 375.000 22.50



En París
D. Leopoldo W arn e r............

Antonio Bueno y S a n z ..
Proposiciones admitidas.

3.856.000 á 
160.000

22,o0
22,70

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE IN T ER IO R .

D. José Gómez del V a lle .. .
El misino.............................
El m ism o...........................

............... 800.000 á800.000 
. . . "  . . .  800.000

22,25 Efectivo. 178.000 
22,35 178.000 
22,45 179.600

A. Franco P ard o ................ 375.000 22,50 8 4.375
El m ism o.............................. 200.000 22,60 45.200
Juan  José Ortiz y  López....................
José Rosales..........................................
Luis Prieto , parte de 1.485.000 rs .

45.000
10.000 
77.721

22,80
22.90
22.90

10.260
2.290’

17.798
3.107.721 696.323

EN LA DEUDA AMORTIZABRE DE SEGUNDA CLASE E X TERIO R .
-

Mr. Leopoldo W ern e r.............
D. Antonio Bueno y Sauz. f .

................................... 3.856.000 á
.......................... 160.000

22,50 Efectivo. 
22,70

867.600
36.320

 ̂ 4 .o i§000 903.920

Madrid 28 de Setiem bre 
sidente, Sancho.

de 1860.«»El Secretario, A n 0b ío  jÉ^eno M o re n o « V .0 B.#—«El D irector g e n e ra l, P re -

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Correos

Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á públicasubasta lá conducción diaria del correo ae ida yvuelta entré Éailén y Baeza, ;
1.* El contratista se obligará á conducir á caballo la correspondencia y periódicos desde Báiíén á Baézá y vice versa, pasando por los pueblos que sé expresan en el itinerario.
2.* -La d istancia que media en tre  átubos p u n to s se 

co rrerá  en  las horas m arcadas en  el itinerario  aprobado, 
sin  perjuicio de las alteraciones que en lo Sucesivo 
acuerde Ja D irección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3:* Por los retrasos, cuyas causas no  se ju stifiq u en  
debidam ente se exigirá al co n tra tis ta  qn el papel cor-» 
respondiente la m u lta  d é140 rs . vn. por cada media h o 
r a ;  y á la tercera falta de esta especie podrá resc in d irse  
el c o n tra to , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r  • 
ju ic ios que sé orig inen al Estado.

4.* Para  él b u en  desem peño de esta conducción de
berá  tener el con tratista  él núm ero  suficiente dé caba
llerías m ayores situadas en los pun tos m ás convenientes 
de lá línea, á juicio dél A dm inistrador p rincipal de Cor
reos de Jaén.5.a * Será obligación del co n tra tista  co rre r los ex trao rd i
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte ai 
precio establecido en él reglam ento de' Postas vigente.

6 * Goñtrátadó él SebViéio lió se podrá  S u b arren d ar, 
ceder n i traspasar sin  previo  perm iso del G obierúó.

7 /  Si por fájtáj* el con tratista  á  cualquiera^ de las 
condicibnés éstipüladas se irro g asen  perju icios á la  Ád-

> mim&tr,ación,. esta, ,par.a el Resarcim iento, podrá  e je rc e r  
su  acción con tra  la fianza y  b ienes de aquel.

8 /  La cantidad eh  que quede rem a tad a  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida A dm inistración p rin c ip a l de Correos de Jaén.

9 /  El con trato  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé princip io  el servicio , cuyo día se fijara 
al com unicar la aprobación su p erio r de la subasta.

10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo, lo a v i
sará  el con tra tista  á la A dm inistración p rincipal respec
tiv a , á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva s u b a s ta ; pero si en  esta época existiesen causas 
que im pidiesen v erificarlo , el con tratista  tendrá obliga
ción de co n tin u a r por la tácita tres meses m ás bajo  el 
mism o precio y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese ne
cesario v a ria r  en p a rte  la línea designada y  d irig ir la 
correspondencia p or otro ú  otros p u n to s , serán  de cu en 
ta del con tratista  los gastos que esta alteración ocasione 
s in  derecho á indem nización a lgu n a ; pero si las expedi
ciones se au m en tasen , ó resu lta re  de ía variación au 
m ento ó d ism inución de d istan c ia s , el Gobierno determ i
n a rá  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de la 
asignación á p ro rata . Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar den tro  del térm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al G obierno el de
recho de su b asta r nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hub iese necesidad de su p rim ir  la lín e a , el G obier
no av isará al con tratista  con u n  mes de an ticipación pa
ra  que re tire  el s e rv ic io , s in  que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta se an u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los dem ás m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar an te el G oberna-

-d o r de la misma y Alcalde .de. Bailón, asistidos de los'A d
m in istradores de Correos de los mismos puntos, el dia 25 
de O ctubre próxim o, á la hora y en el local q u evseñale 
dicha A utoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. an u a les, no pudiendo adm itirse p ro
posición que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia , ó en la Adm inistración de Rentas de Bailen, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos, la su 
ma de 900 rs. vn . en metálico ó su  equivalente en  títu 
los de la Deuda del Estado, la cu a l, concluido el acto del 
rem a te , será  devuelta á los in teresados, m énos la co r
respondiente al mejor posto r, que quedará en  depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
serán  an ó n im as, poniéndose en lu g ar de la firm a u n  
lem a, y  fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego tam bién cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lema , el domicilio del p roponente y 
su firm a’ ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r ib ir :  á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y 
el de la firma y domicilio del propóbente elflem a que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u e
dar precisam ente en  poder del Presidente de la subasta  
d u ran te  la m edia hora an te rio r á la fijada p ara  dar p r in 
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán  re ti
rarse.

17. P ara  extender las proposiciones se observará  la 
' fórm ula s ig u ie n te :
: «Me obligo á desem peñar la conducción del correo
diario desde Bailén á Baeza y vice versa por el pre
cio d e  rs . an u a les , bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó c láusu las condi
cionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem a te ; declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia h o 
ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
h u b iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato  á escritu ra púb lica , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento y  de dos 
copias sim ples para la Dirección general de Correos y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mism o rem atan te quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento de la e sc ri tu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del con tratista  conservar en  b u en  
estado las m aletas en que se conduzca la corresponden
cia , y p re serv ar esta de la hum edad y deterioro .

23. Será requ isito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan  leer y escrib ir.

Madrid 28 de Setiem bre de I860.=E1 Director general 
in te rino  de Correos, Tomás Rodríguez Rubí.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS                                                E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .                   3 .ª  sECCION dE setiembre dE 1 8 6 0 .

ESTADO abre'viádo de las operaciones practicadas p o r  la Adm inistración de la  Caja en la tercera semana del mes de Setiembre de 1 8 6 0 .
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPO SITO S
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios................................ ...............................
j Reintegrables de í Trasferibles........ ............i contado.. . . . . .  ( Jntrasferíbles............
i z o™ t Trasferibles.-...................Voluntarios /  ' ( Intrasferibjes...................oiuntarios.. < m e d i a n t e j Trasferibles......................J aviso___. . . . . .  I Intrasferibles..................f — -- de contado procedentes de intereses y, V dividendos.......................................................Provisionales para subastas...................................................Cargas espirituales y temporales.................................

Total de los depósitos en metálico... Cuentas corrientes con interés................. ..

Total general del metálico...................
DEPÓSITOS EN  EFECTOS;

Voluntarios. .1 p f * • • • • - • .............. • • ..................... • •. (Intrasferibles.....................................................Provisionales par  ̂subastas........................................................Cargas espirituales y temporales................ ...................... ..

Total de los depósitos en papel . . . . . .Cartera. —»Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos...... ........................ ............................... ..... . .

Total general de efectos.........................

EXISTENCIAS
j EN FIN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LÁ ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

R ealesvellon .

125.890.981.45 
10.571.168,07

3.773.612,79
327.300

50.000
720.390.330.46 

86.577.816,85
1.960.660,32
3.523.913,77

17.508,79

1.974.073,65
1.045.500

4.000
400.000

16.230*725
1.653.662

78*2*027,50

127.865.055,10 
11.6 16.668,07 

3.777.612,79 
727.300 

50.000 
736.621.055.46 

88.231.478,85
1.960.660,32
4.305.941,27

17.508,79

3.113.575,95
544.684,60

98.500

18.379.479,28
1.660.600

50.675
1.678.297

124.751.479,15
11.071.983,47

3.679.112,79
727.300

50.000
718.241.576,18

86.570.878,85
1.909.985,32 
2.627.644,27 

17.508,79

953.083.292,50
17.096.074,22

22.089.988,15
3.480.226,82

975.173.280,65
20.576.301,04

25.525.81 1,83 
1.967 1 10,34

949.647.468,82 
18.609.1 90,70

970.179.366,72 25.570.214,97 995.749.581,69 27.492.922,17 968.256.659,52

462.516.340,66
481.414.035,44
153.510.183,21

23.601.851,51
202.446,40

1.928.065
3.202.000

75.000
813.000

464.444.405,66
484.616.035,44
153.585.183,21

24.414.851,51
202.446,40

3.753.237,38
8.128.486,10

412.000
763.000 ♦

460.691.168,28
476.487.549,34
153.173.183,21
23.651.851,51

202.446,40

1.121.244.857,22 6.018.065 1.127.262,922,22 13.056.723,48 1.114.206.198,74

1.121.244.857,22 6.018.065 1.127.262.922,22 13.056.723,48 1.114.206.198,74

C A R G O

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior. Idem en billetes nominativos.............. ..................  . . .
INGRESOS.

Depósitos récibidos en la semana de este estado........Entregas eii cuentas corrientes.

METÁLICO. PAPEL. D A T A .

Depósitos devueltos...................................................... ..
Pagos por cuentas co rrien tes.............................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe

chos. ................................................... .................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos. ..................................................................................

METÁLICO. PAPEL. A

24.217.920,41

22.089.988,15
3.480.226,82

155.07 6,75 
16.084.432,04

180.242
66.207.886,17

3.022.823,16

1.121.244.857,22579.500.000

6.018.065

«1.706.762.922,22

25.525.811,83
1.967.110,34

328.924,08
80.950

12.475.264,22

88.646
40.466.706,47

253.000
28.511.002,86

13.056.723.48

10.000.000

23.056.723.48

1.114,206.198,74
569.500.000

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro publico.— ( De subvención para pago de in-

Recibiao del mis- ) r t / - re ? s* * * y  * * * * * * y  • y  mo por cuenta \ suplementos por depósitos ycorriente., . cJ®ptas corrientes............*' \ De billetes nominativos. . . . . . . .Cartera................  Efectos corrientes á cobrar endiversos vencimientos............G iros.......... ......................................... ......................
y  -y Suma.. . . . v .........i . . . . ; . . . ; .Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.. . . . . . . .

Tesoro público.— / De suplem entos por depósitos y
Entregas al mis-V cuentas corrientes. . ..................
mo por cuenta S De billetes nom inativos devuel-
co rrien te . . . . . . .  \ tos....................................................

Cartera.................  Efectos corrientes, t ........................G iros.................. .............................. ........................................
S u m a ............................  ............

Movimiento de fondos.— Remesas datadas....................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem an a...........
Idem en billetes nom inativos................................. ..

69.230.709,33 . 1.706.762.922,22 69.230.709,33 1.706.762.922,22

Madrid 22 de Setiembre de 1860.«=»E1 Contador, P. S. , Nicasio Miránda.=V.° B.°=E1 Director general, P. S., José O’Donnell.

Universidad Central.
PLAZAS DE MAB6TROS Y MAESTRAS POR CONCURSO E X T R A O R 

DINARIO Y POR OPOSICION.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 

to n  de proveerse, p o r concurso ex traord inario , en los 
Maestros, y Maestras que lleven tres años desem peñando 

de i8ual cíase T y °uyo  sueldo sea in ferio r am inlúlV  rs- » y  á falta de estos por oposición, las 
° í is edictos de 2 de Julio y  Agosto y 6 de 

la s  de S 5* * Y ® de dichos meses), m énos

También han de proveerse las que en su trascurso han vacado en los pueblos siguientes:
ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Madrid.
La de Y illaconejos, dotada con el sueldo anual de 

3.300 rs.
Provincia de Toledo.

La de Santa C ruz del R e tam ar, con el de 3.300 rs.

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Madrid.
La de E strem era , dotada con el sueldo anual de 3.300 reales.

Provincia de Toledo.
Una de las escuelas públicas de Toledo , dotada con el 

sueldo de 3.667 rs.
La de G uadam ur , con el de 2.200 rs. , .
Las oposiciones á ¡§s escuelas vacantes en la p ro v in 

cia de C iudad-R eal se celebrarán  en Junio y  Diciembre; 
las de C uenca, G uadalajara y  Toledo en E nero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviem bre , y las de Segovia en 
Marzo y Setiem bre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru ta
rán  casa gratu ita  , y percib irán  las retribuciones de los 
niños y n iñas que puedan satisfacerlas.

JLos asp iran tes d irig irán  sus solicitudes escritas de su  
p u ñ o , con docum entos (de que han  de acom pañar copia 
literal) al Sr. G obernador-Presidente de la Junta de In s
trucción pública de la respectiva provincia , la cual ele
vara a este Rectorado las solicitudes originales y la pro- 
í m f / i  a  P ? r a  . P r 9 y i s i o n  de las escuelas de oposición con- luiuos^los ejercicios, y para las de concurso ex trao rd i

nario  luego que haya aspirantes en v irtu d  de este a n u n 
c io , q u e .se  in se rta rá  en el Boletín oficial de la misma.

M adrid 2 de O ctubre de 1860. =  El Y ice rec to r, F ran
cisco de Paula N ovár.

Gobierno de la provincia de Zamora.
Subsecretaría.— Negociado 2 .*— Circular.

El dia 4 del próximo mes de N oviem bre debe verifi
carse en este Gobierno de provincia á las tres  en punto  
de la tarde la subasta para  la publicación del Boletín ofi
cial de la provincia en el año venidero de 1861, bajo el 
pliego de condiciones m arcadas en  las Reales órdenes 
de 3 d a  Setiem bre de 1846, 26 de igual mes de 1847, 8 y 
24 de O ctubre de 1856 en la p arte  que no se derogan 
unas á otras, cuyo pliego de condiciones estará de m ani
fiesto en la Secretaria  de este Gobierno. *

Los que q u ieran  interesarse en  la con trata  podrán 
d irig ir su s  proposiciones á este Gobierno en  pliegos cer
rados, bien por el correo, bien depositándolos en la caja- 
buzón que se hallará  en la portería  del mismo hasta las 
doce de la noche del dia 31 de O ctubre próxim o.

Los licitadores acred itarán  fehacientem ente que se ha 
hecho en la Tesorería de Hacienda pública el depósito 
de 8.000 rs. vn. que previene la Real órden de 9 de Oc

tu b re  de 1849, sin  cuyo requisito  no le serán  adm itidas 
sus proposiciones.

La adjudicación de la subasta tendrá  lu g a r  en mi 
despacho el dia y hora expresados.

Zamora 29 de Setiem bre de 1860 .= F rancisco  S e p ú l-  
veda. 4969

Gobierno de la provincia de Málaga.
D. Antonio Guerola, Caballero G ran Cruz de la d is

tinguida O rden de Isabel la Católica, Comendador de la 
de Carlos III y G obernador de esta provincia de Má
laga.

Hago saber, que en conform idad de las disposiciones 
vigentes, corresponde al domingo 4 del mes de Noviem
b re  próxim o la celebración del acto de subasta del Bole
tín oficial de la expresada provincia que ha de p u b lica r
se du ran te  el siguiente año de 1861. Y debiendo tener 
lugar el acto en*el local de este G obierno á las tres de la 
tarde del citado dia con sujeción á las condiciones con
tenidas en el pliego inserto  á co n tinu ac ió n , se invita á 
las personas ó establecim ientos tipográficos á quienes 
pueda convenir in te resarse  en  esta licitación, lo verifi
quen  en los térm inos y bajo las form alidades que para 
el efecto se p rescriben  en las condiciones 1.a, 2 .a, 3.a, 7 .a 
y 8.a de dicho pliego.

Málaga 24 de Setiem bre de 186Ó.=Antonio Guerola.
f*liego da condiciones p a t a  la  sub&Sta del • Boletín 

oficial de. esta provincia que h a ' de publicarsé  
durante el año 4 861. r ■ r’ : %

Prim era. E l  acto tébdrá  lugar el dom ingo 4 del mes 
próxim o de N oviembre á las tres de la tarde en las ofi
cinas del Gobierno dé la’ expresada provincia úútí láS 
form alidades que se expresarán  en la condición novena.

Segunda. Las proposiciones que se hagah se presenta
r á n  en todo el mes de O etubre inm ediato, bajo pliegos 
cerrados, lacrados y se llad o s , que se depositarán en la 
caja destinada al efecto á la en trada de dichas oficinas, 
ó se rem itirán  ¿ mi au toridad por el correo franqueados 
y con doble cubierta.

Tercera. Las proposiciones deberán redac tarse en la 
form a y con las c láusu las siguientes:

1.a «Desde 1.° de Enero de 1861 en que h abrán  de 
com enzar los nuevos contratos, se pub licarán  señalada
m ente seis núm eros del Boletín oficial, sin perju icio  de 
los extraordinarios que reclam e el servicio y que en su 
caso determ ine el Sr. Gobernador.

2.a Las dim ensiones del Boletín serán  de un pliego de 
buen  papel continuo, tam año en  m arqu ida (26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho), dividido en cuatro 
planas, con cuatro  colum nas cada una de ancho de n u e
ve emes de parangona de tipo de cuerpo 10 , contenien
do cada colum na 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El editor ó em presario  dará gratis 13 ejem plares 
para el Gobierno de provincia; uno  para el M inisterio de 
Fomento, y siem pre los que se consideren necesarios para 
el M inisterio de la G obernación, Biblioteca nacional, Re
gente y Fiscal de la Audiencia del te rr i to r io , Capitán 
general del d istrito  y Com andante de línea de la G uardia 
civil en lá respectiva p ro v in c ia ; y den tro  de esta pro
v incia

Al Gobierno civil.
Com andante general.
Diputados á Córtes.
Diputados y Consejeros provinciales.
Jefe de la Guardia civil y destacam entos de dicha fuerza que existen en la provincia.
Comisarios de vigilancia.
Jefe de Hacienda.
Adm inistrador de bienes nacionales.
Yicaría eclesiástica de esta diócesis.
A yuntam ientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanía general y  Com andantes generales de este 

departam ento  m arítim o.
4.a El reparto  y envío por el correo de estos ejem pla

res serán  de cuen ta y riesgo del editor.
5.a El editor conservará archivados 50 ejem plares de 

cada num ero, que facilitará á la mitad del precio cor
rien te  que para el público, al G obernador, Diputación 
provincial y oficinas de desam ortización si lo reclam asen.

6.a Para la inserción de las com unicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y  anuncios, que se harán  en todo caso 
por conducto y  con beneplácito  del G obernador, se ob
servará el órden siguiente, que por n ingún concepto p o drá ser alterado:

D elG obierno.de provincia.
De la D iputación y Consejo provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
Délos A yuntam ientos.
De la A udiencia del territorio .
De los Juzgados.
De las oficinas de desam ortización.

7.a Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines ex traord inarios, p rév ia  siem pre 
la autorización del G obierno civil si estos no fuesen los 
del G obierno, el im porte de su publicación será de cu en 
ta de la dependencia ú oficina que los reclam asen.

8.a Cuando en el Boletín ord inario  no cupiese alguna 
árden , reglam ento &c. ni aun  en letra g losilla, se a u -  
m éntará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos nece
sarios para que no se in te rru m p a la inserción si el Go
bernador lo considera urgente.

9.a Siem preyjue el núm ero de u n  Boletín tenga su 
plemento, se añadirá al final la siguiente «Advertencia» 
«A este núm ero  acom paña un suplem ento», cuya preven- 
sion la pondrá en carácter de letra m uy clara é in te lig i
ble, abrazando todo el frente del pliego; y en el núm ero 
siguiente, en  igual carácter de letra, se pondrá otra ad 
vertencia espresando: «Al núm ero anterior acom paña un  
suplem ento que consta de (tantos) pliegos.»

10. Los anuncios respectivos á desam ortización se 
in serta rán  conforme á lo prevenido en la Real órden de 
8 de Junio de 1838.

11. Ha de in se rta r en el Bolelin oficial y bajó el epí
grafe de artículo de oficio todos los an u n c io s, c ircu lares 
y docum entos que se le rem itan  ántes de las tres de la 
tarde del dia an terio r á la publicación con las form ali
dades prevenidas en la Real órden de 6 de Abril de 1839, 
y los que le d irijan  los Capitanes generales de ios dis
tritos m ilita res , en v irtud  de la autorización que se les 
concedió por la de 9 de Agosto del mismo año.

12. Los avisos de los A yuntam ientos rem itidos por el 
Gobernador á la redacción se inserta rán  g ratu itam ente .

13. En el p rim er Boletín de cada mes se in sertará , aun  
m ando sea en  suplem ento, el índice de (odas las órdenes 
leí n^es an te rio r , y el último dia del año uno general, 
conforme al que se le pase por el G obierno de la p ro- 
r in c ia .

14. Se comprom ete á publicar el Boletín oficial en to
lo el Sño de 1861 por la cantidad de (se expresará en le
ra) , y cada ejem plar del mismo que venda para particu- 
ares lo expenderá al precio de (se expresará en letra), 
ibligándose por últim o á inserta r los anuncios que no 
;ean oficiales al precio de (se expresará en letra) reales 
a línea.

15. Los gastos de subasta y escritura serán  de cuenta 
leí proponente.

16. Si se p resen tara otra ú  otras proposiciones igua- 
es en el precio de cada ejem plar del Boletín oficial, se 
jonforma el proponente en que la suerte decida la perso- 
ía á quien se ha de adjudicar; pero si_la proposición 
’uera hecha por el actual em presario del Boletín oficial, 
am bien se conform a en que sea la de este preferida sin 
lar lugar al sorteo.

(Fecha y  firm a del que haga la p ro p u e s ta , ya por sí 
> en  rep resen tación  de tercero, acreditada en debida for- 
na legal).

Cuarta. La publicación del Boletin oficial se h ará  por 
uenta de los fondos provinciales, pagándose por tr im es-  
res adelantados.

Q uinta. Podrán hacer proposiciones en  la p resen te 
ubasta, no solo los q u e  tengan establecim ientos tip o g rá - 
cos suficientem ente abastecidos de p re n sas , m áquinas, 
ipos, cajas y demás útiles necesarios para la,publicación, 
ino tam bién las personas, que aunque no tengan sem e- 
in te establecim iento abierto, acrediten  y garanticen  á 
atisfaccion de mi autoridad que poseen todos los ele- 
lentos indispensables para el desem peño de dicho se r -  
icio.
Sexta. El tipo m áxim o adm isible en las proposiciones 

ue presenten  será el de veinte y dos m il quinientos rea-  
¡s. ‘

Sétima. Los licitadores expresarán  respectivam ente en 
us pliegos la cantidad anual por cuyo im porte ofrecen 
esem peñar el servicio, y en la p ropia forma la de p re -  
ios, asi de venta á particulares, como de inserción de 
nuncios no oficiales.
Octava. Las proposiciones se p resen tarán  con certifi

ado que acredite el depósito previo de diez y seis mil 
ta les, cuya cantidad perm anecerá íntegra en la T esore- 
ia de esta provincia por todo el tiemp© qué d u re  el con
tato en fianza de su pun tual cum plim iento  de parte  del 
citador en quien  recaiga el reihate , devolviéndose á los 
emás concurrentes su  respectivo depósito luego que se 
aya hecho y. declarado la adjudicación del servicio á 
uien corresponda.
Novena. Tendrá efecto el acto de la su b a s ta , como al

princip io  se expresa, el dia 4 de Noviembre ttfóxim 
te mi autoridad con asistencia de tres D im ta d T  an'  
vmciales, el Secretario de este Gobierno y el E scrihnJ*5'" 
m ismo, dándose principio en él por la lectura en rwiv del presente pliego de condiciones. Publico

Décima. En seguida se procederá á abrir lo* 
que se hayan  recibido por el correo , ó que se enong0S 
tren  en la caja citada en la condición segunda la * ] 
se abrirá  en aquel acto á presencia de los concurren?/1 

Undécima. El Secretario los leerá en voz clara é bífS’ 
hgible, y p regun tará  á los interesados si se han enterca 
de las proposiciones leídas; y  si alguno pidiese ane ?  vuelva á leer el precio, se ejecutará asi. e

Duodécima. Inm ediatam ente después de leidos ! 
pliegos de las propuestas, se declarará la adjudicación m 
Boletín oficial á favor del mejor postor proponente o lo .que se dará por term inado el acto. * n

Málaga 24 de Setiembre de 1860.=A ntonio Guerola

No habiendo aun  contestado los Sres. Alcaldes de lo 
pueblos que á continuación se expresan á mi circular rú 
4 del actual, inserta en el Bolelin oficial del viernes 7 d i 
co rrien te , núm . 212, referente á los Médicos, Ciruian? 
Farm acéuticos y Veterinarios que haya en cada nuehl 
se les recuerda este servicio a fin de que inmediatam»? f te sea evacuado.

AJcaucin.
Álmogia. 

i; ; Bénadalid.
Í  Búrgo.
; , Cása^abonela.

; Cuevas-bajas.
Corum bela.
Genalguacil.

•, Ygúaíejá.
¡ Marbella. -
\ Mollina. - -
í Monda.
* Totalan.

Villanueva del Trabuco.
V illanueva del Rosario.
Y unquera.
Málaga 27 de Setiem bre de 1860.*=Antonio Guerola

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  de G u a d á la ja r a .
El domingo 4 de Noviembre próximo, á las tres de la 

tarde, tendrá lugar en este Gobierno la subasta del Bole
tín oficial de esta provincia para el año de 1861, con ar
reglo á lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de Se
tiem bre de 1846, 8 de O ctubre de 1856, 41 \de Octubre 

i de 1859 y demás disposiciones v igentes, bajo las condi
ciones que siguen:

1.a Se publicarán sem analm ente tres números del Bo
letín oficial, sin perjuicio de los extraordinarios y suple
m entos que reclam e el servicio, y en su caso se determine por este G obierno.

2.a La dim ensión del Boletin y suplementos será de 
un pliego de papel co n tinu o , tamaño marquida (26 pul
gadas de largo por 17 y  media de ancho), dividido en 
cuatro  p lanas, con cuatro colum nas cada una del ancho 
de nueve em es de parangona, de tipo -dél cuerpo 10 con
teniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El em presario  deberá entregar gratis 10 ejempla
res del Boletin con suplem entos para la Secretaría de este 
G obierno, dos para la sección de Fomento y los que en 
aquella se necesiten para unirlos á los expedientes en los 
casos que lo requ ieran , y  además los siguientes:uno para 
el M inisterio de la G obernación, otro para la Biblioteca 
Nacional, dos para el Regente y Fiscal de la Audiencia 
del territo rio , uno para la 'C apitan ía general de Castilla 
la Nueva, otro para el Gobernador civil, otro para el Go
bernador m ilitar, cinco para los Diputados á Córtes, nue
ve para los Diputados provinciales, uno para el Jefe de 
la Guardia c iv il, o tro  para cada Comandante de línea de 
dicho cuerpo en la provincia, otro para el Comisario de 
V igilancia, otro para el de Hiendelaencina, dos para el 
A dm inistrador y Comisionado de Propiedades y Derechos 
del Estado , tres para el A dm inistrador, Contador y Teso
rero de Hacienda pública de la provincia, uno para la 
Yicaría eclesiástica de la diócesis, nueve para los Juzga
dos de prim era instancia, uno para la Biblioteca provin
c ia l, otro para la Dirección general de Agricultura, In
d ustria  y Comercio, los que se necesiten para los Capita
nes y Com andantes generales de los departamentos marí
tim os, y al precio de contrata un  ejemplar para cada uno 
de los 465 pueblos que acostum bran á recibirlo en la 
provincia.

El reparto previo , por el co rreo , de estos ejemplares 
será de cuenta y  riesgo del editor.

4.a A la una de la tarde de los dias fijados para la pu
blicación del Boletin, deberán estar en  este Gobierno los 
núm eros correspondientes á la S e cre ta ría , y una hora 
ántes de la salida del correo los de fuera de la capital.

5.a El editor conservará archivados 50 ejemplares.de 
cada núm ero que facilitará á la mitad del precio corrien 
te para el público , al G obernador, Diputación provincia 
y  oficinas de desam ortización, si lo reclamasen.

6.a Para la inserción en el Bolelin de las comunica
ciones , órdenes, circu lares, edictos y anuncios que se 
h a rán  en  todo caso por conducto y con permiso de este 
G obierno , se observará el órden siguiente, que por nin
gún concepto podrá ser alterado:

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de la provincia.
Dé la Diputación provincial.
Del G obierno m ilitar.
De las oficinas de Hacienda.
De los A yuntam ientos.
De la A udiencia del territorio .
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.

7.a“ Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre 
la autorización del Gobernador civ il, si estos no fuesen 
sobre asuntos de Gobierno, el im porte de su  publicación 
será de cuenta de la dependencia ú  oficina que la re
clamase.

8.a Será de cuenta del con tratista , según lo dispuesto 
en la Real órden de 8 de Julio de 1838 , insertar todo lo 
relativo al ramo de desamortización , exceptuando lo 
que se refiere al anuncio de subastas que se insertan en 
el Boletin especial de Ventas.

9.a Los anuncios de los A yuntam ientos remitidos por 
el Gobernador á la redacción se insertarán  gratuitamente.

10. En el p rim er Boletin de cada mes se insertará, 
aun  cuando sea en suplem ento, el índice de todas las 
órdenes del mes an te rio r, y elidía últim o del año ano 
general conforme al que se le pase por este Gobierno. 
é'11. Cuando en el Boletin ordinario  no cupiese alguna 
órden , reglamentos & c., n i aun en letra glosilla ,se au
m entará por cuenta del rem atante el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se in terrum pa la in se rc ió n , si el 
G obernador de la provincia lo considera urgente.

12. El pago d é la  cantidad en que quede rematado 
será de cuenta de la p rov incia, y se satisfará por tri
m estres adelantados.

13. Podrán hacer proposiciones en esta subasta las 
personas que no tengan establecim iento tipográfico abier
to , siem pre que acrediten y garanticen á satisfacción del 
Gobernador de la provincia que poseen todos los ele
m entos necesarios para el desem peño de dicho servicio.

Para p resen tarse como licitador se justificará haber 
verificado el depósito de 8.000 r s . , cuya fianza perma
necerá ín tegra en la Tesorería todo el tiempo que du
rare  el contrato.

14. El tipo máximo sobre el que deben girar las pro
posiciones será 45.091 rs. por todo el año, al respecto 
de 21 maravedís por cada uno de los 465 ejemplares de 
pago.

15. Los licitadores'expresarán en sus proposicioues la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el 
referido servicio.

16. Las proposiciones se harán  en p l i e g o s  cerrados 
que se d irig irán  á este Gobierno por el c o r r e o  ó  s e  depo^ 
sita rán  en la caja cerrada y con buzón q u e  esta expues
ta al público en la portería de esta oñoina en toao e 
mes de O ctubre, y  se arreglarán al siguiente

Modelo de proposi c ión .

D. N. N ., vecino d e ...............   propone redactar y
blicar el Boletin oficial de la provincia de Guadalajara ro 
lu n e s , m iércoles y viérnes de todo el año de 1861, V r 
partirlo  por su cuenta y riesgo a los suscritores de ia 
capital en los mismos dias , enviándolo por el correo ma 
inm ediato al de su  publicación á los demás pueblos y
suscritores por la cantidad anual d e .   con esjriCg
sujeción al pliego de condiciones publicado con fecha# 
de Setiem bre del presente año.

(Fecha y firma del proponente.)
17. Si se p resen taran  dos ó más proposiciones igu* 

les en el precio de cada ejem plar del Boletin, la su 
decidirá la persona á quien  se haya de ad jud icar; p 
si la proposición igual se hiciese por el actual empros 
r i o , será este p re fe rid o , sin  dar lugar al sorteo. _

Lo que se anuncia por medio del Boletín para con 
cim iento de los que qu ieran  interesarse en dicha subas • 

G uadalajara 28 de Setiem bre de 1 8 G0 .~»Joaquin & - 
villa. 4968



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE OCTUBRE 
DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO® tura eii turaengra- Dirección ESTADODEL 

H O R A S . y n,ilúne- Rg » d o ^  dos ceali- dftl Tie„ l0. CIELO.

6 m . . 7 15,51 5°.l 6*.i  N. É .. . .  Despejado.
9 m . .  716,73 9‘,2 H'*,5 N. N. E . Idem.

12 m . .  716,07 12°,5 15°,6 E.N . E.: Idem.
3 t • . .  715,30 U-,1 17°,6 N. N. E. Idem.
6 1 . . .  715,8 Í 13°,8 17°,2 N. E  Idem.
0 n . . .  717,05 8*,0 10°,0 N. N. E. Idem.

Temperatura m á
xima del d ía . . . .  14° ,7 18*,4

Tem peratura m á
xima al sol  23*,0 28*,'7

Tem peratura m í-! 
tiima del d i a . . .j 4°,6 5#,7

Evaporación en las 24 h s .. 5,6 m ilímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . .  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Setiembre y 1.° 
de Octubre de 1860. -

Barómetro
en milíme- T em peratu- Dirección 

H ora. tros á 0® y ra  en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

7 de la m .. .  763,6 15,7 N. E . . .  Muy nublado.
8 de ^ ............  765,6 18,0 N. E. . .  Poco nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de. Europa y  Africa 
el 28 de Setiembre de 1860 á las siete dé la mañana.

* Baróme- Tempera- 
tro  redu- tura en Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S . «¡do í  í*  g r a d  os  del
y al nivel centigra- viento. DEL CIELO,
del linar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  755,5. 12°,0. S. S. E. Cubierto.
P a rís    753,9. 42°,5, S Idem.
Bayona « . . . .  754,8. 15°,8. S . . . .  „ Despejado.
L yon   756,1. 16°,1. S. O ... Lluvia.
M adrid   757,6. 7°,9. O. S. O. Nublado.
San F e rn an d o .. . .  762,3. 15°,8. E Cubierto.
Bruselas  755,3. 12°,1. S. O. . Cub.°, lluvia.
V iena....................... 758,2. 8°,7. Calma. Niebla.
T u rín    764,1. 12°,5. N. . . .  Nublado.
Lisboa  761,2. 17°,3. O Idem.
Roma......................
Florencia .
San P etersburgo . 758,7. 12°,9. S. O ... Idem. 
C onstan tinoplá .. .
Stockolmo..............
Copenhague  762,1. 11°,9. S Cási cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
. De los partes rem itidos én este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.836 fanegas de trigo.
2.422 arrobas de h arin a  de id.
3.130 libras de pan cocido.

10.609 arrobas de carbón.
104 vacas, que componen 40.777 libras de peso. 
705 carneros, que hacen 16.418 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R  MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs . a r ro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. a rroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. a rroba, y de 10 á 12 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 30 á 34 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a rroba .
Jab ó n , de 60 á 62 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4% á 5 #  rs. a rro b a , y  de 2 á 3 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

'Cebada añeja , de 23 á 25 rs . fanega.
Algarroba á 29 rs. id.

Trigo vendido.
20 fanegas á .. 47 rs. 40 fanegas á . .  48 %
32......................  48 3 0 .. ............. .. 49 rs.
55......................  48 % 96............... ........  54
2 7......................  48 60............. .. 52
43......................  50 % 3 0 . . . , ...............  53
37......................  51 3 0 . ...................... 49
40...................... 53 90.......................  52
40......................  50 100.................. .. 48
96......................  52 40................. .. 51
25......................  .50 % 27.......................  52
63......................  51 28........................ 51
2 8.....................  51 34 .......... .............  52
28.....................  52 % 30.......... ............  51 %
48.......... ..........  50 47................... 51

110.....................  52 70 .......................  51
2 8 . . . ...............  49 % 15.......................  51

128............... 50 % 30.......................  53%
30.....................  48 3 0 . . .  . 50
15.....................  49 3 5 ._________ _ 49

Trigo vendido  1.755 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 624.

Precio máximo.............  54.
Idem m ínim o................  47.
Idem m edio ................... 50,74.

Nota. Trigo trech e l, 20 fanegas á 58 rs.
78 60
72 56

150 58

320
Precio m edio, 58,16.

Lo que se anuncia  ai público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Octubre de 1860.*=» El Alcalde-Cor

regidor in terino , Duque de Tamajnes.

B o l s a  d e  M a d r i d .

h tiz ación del 2 de Octubre de 1860 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 47- 
) 5 c . ; á  plazo, 48-30 y 23 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 39-95. 
Deuda am ortizable de prim era clase , id . , 27-30 d. 
Idem de segunda id., id ., 22 p.
Idem del personal, id ., 16-10. ,
Acciones de carreteras , emisión de 1. de Anril ae 

1850,de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id., 95-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 

94-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., ídem,

92-50 d. . ,  no
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id . , 93. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 93.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anual, id ., 107-75 p.
Obligaciones del Estado para subvenqiones de ferro 

carriles, id . , 91-50 p.

Acciones del Banco de E spaña, id., 199.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-50 d.
París á 8 dias v ista , 5-25.

Plazas del reino.

DatTo. Beneficio. DaíTo. Beneficio.

Albacete  5/8 . .  Lugo  1
Alicante.................' 1/8 p. Málaga.....................  5/8 d.
A lm ería  1/4 M u rc ia .. . .  par.
Avila  1/4 p. ., O re n s e .. . .  1 p. .;
Badajoz  3/8 p. Oviedo..................  1/4 d.
Barcelona  1/2 p. Palencia...............  1 /4d .
Bilbao  . . 3/8 p. Pamplona., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
C á c e re s . . . .  par d. . .  Salamanca, par.
Cádiz  1/8 p. San Sebas-
C astellón ... . .  . tian.......................   3/8
Ciudad-Real........................  Santander. . .  1/2 p.
Córdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2’d.
Coruña  par. .. Segovia.... par.
Cuenca.................................  S e v il la . . . .  par.
Gerona  . .  . .  S o r ia . . . . . .  3 /4 'p.
Granada  par p. . .  T arragona. par.
Guadalajara. par. . .  T e ru e i.....
Huelva  . .  Toledo  3/4 d. .!
Huesca.................... . .  Valencia...................  1/8
Jaen  3/8 p. . .  Valladolid. . .  í/2
León  1/ 4  . .  V itoria  . .  1/4
L érida...................  . . .  Z am ora .... p a rd .
Logroño.. . .  1/2 .. Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 2 de Octubre de 1860.

Fondos franceses.. í ? 4/ Por ..................  68,95.
' 14% por 100________  96.

1 3 por 100 in te r io r .. 467/8.
Idem exterior.................. 47 3/4.

Idem diferida.................  39 3/8.
Am ortizable....................  22 1/4.

Consolidados ...............................................  93 1/8 á 1 / i.

Amberes 28 de Setiembre. — Injterior, 46 7 /8 .— Dife
rida , 38 5/8.

Amsterdam  27 de Setiembre.—Inter ior, 46 1/4.—Dife
rida , 38 7/8.

Francfort 27 de Setiembre. —  In terio r, 46 1/4. — Dife
rida , 38 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Miguel de las Muías, Juez de primera instancia del distri

to de Santo Domingo de esta ciudad de Málaga y su término.
Por el presente se cita y  convoca á todos los acreedores de 

D. Sebastian Delgado y Sosa, de esta vecindad, para que den
tro del término de 20 dias comparezcan por sí ó por medio de 
apoderados con los títulos justificativos de sus créditos en mi 
Juzgado y Escribanía del que autoriza, donde radican los autos 
de concurso voluntario á bienes del D. Sebastian Delgado, en los 
cuales se les tendrá por parte y  administrará justicia; apercibi
dos que de lo contrario no serán admitidos , pues así lo he man
dado por mi auto de hoy al declarar formalizado el concurso.

Dado en Málaga á 7 de Setiembre de 1860.=Miguel de las 
M ulas.=Por mandado de S. S ., José Avila y  Liceras. 4974

D, Francisco Antonio Saenz de San Pedro , Rector del Semi
nario eclesiástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vi
toria. *

P or el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 d ia s , que se contarán desde esta fecha, á los que se crean 
son derecho á las becas y  dotaciones instituidas por el limo, se- 
fror D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo el p re 
sente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. Matías Mar
tínez de Eguía y Aguirre, en Vitoria a 18 de Setiembre de 1860.= 
Francisco Antonio Saenz’de San Pedro. 4975

En virtud de providencia de D. Antonio María de Prida, Juez 
le  primera instancia del distrito de Lavapíés de esta capital, re -  
rendada por níí el infrascrito Escribano, se hace saber por m e- 
Jio del presente anuncio el extravío de varios conocimientos de 
embarque de la polacra titulada Purificación de N uestra Seño
ra , que salió del puerto de Tarragona con destino al de Monte
video en 1804, su Capitán y Maestre^D. Jaime Marti y  Masoni. 
y dichos conocimientos de em barque son á- saber :

Un conocimiento firmado por D. Jaime Martí y Masoni de 
haber recibido por cuenta y  riesgo de D.^Pablo Alba 66 barriles 
con 268 arrobas aguardiente.

Seis pipas dicho aguardiente con 192 arrobas.
Cuarenta pipas con 1.280 arrobas de vino tinto.
Por id. id. deD . Francisco Miró.Ortell y  compañía, 21 pipas 

y 6 y  media pipas con 768 arrobas.
Doce pipas conf 384 arrobas aguardiente.
Cuatro pipas con 128 arrobas id.
Por id. id. de D. Jáime Martí y Masoni, dos pipas con 64 ar

robas aguardiente.
Por id. id. de D. José Escardó, 20 cajones con 25 arrobas de 

rosolis.
Cuatro pipas aguardiente y seis dichas aceite, en todas 320 

arrobas.
Cinco cajones con 21 arrobas hilo acarreto.
P or’id. id. de los Sres. Badia y Almirall, 20 cajones con 150 

ampollas y 40 dichos con 25 botellas de rosolis, en junto 80 ar
robas aguardiente.

Seis cajones con 120 docenas frasquitos de agua de olor.
Por id, id. de D. José Navell y D. Juan Font, un baúl con dos 

arrobas hilo zapatero.
Cuarenta cajas con 32 arrobas de rosolis.

Zi P or id. id. de D. Jacinto Travería , un baúl con 144 piezas 
cintas con 2.704 varas.

P or id. id. de la viuda de Canet é hijo, D. Jáime y D. F ran
cisco F errer, dos fardos con 60 piezas indianas con 2.200 varas.

Un fardo con 25 piezas pañuelos de algodón con 500 varas.
Un cajoncito con 10 docenas cortes de zapatos bordados en 

oro y plata falsa.
Por id. id. de D. Domingo Matheu , un fardo con cinco piezas 

paño con 161 varas.
Veinte docenas navajas para barbero.
Ocho docenas de tijeras.
Un baúl con 50 docenas de cascabeles.
Cincuenta candeleros de latón y  76 palmatorias de lo mismo.
Por id. id. de D. Pablo Ramón é hijo, 7 tercios con 141 piezas 

pañuelos de algodón pintados con 217 y  un cuarto docenas.
Cien piezas indianas con 1.411 varas.
Una caja con varias piezas de música.
Por id. id. deD . José Valadia y  M anjarrés, 2 fardos con 70 

piezas indianas, tiro  1.610 varas.
Por id. id. de D. Ignacio Pons y P erera , un cajón con 309 

docenas pañuelos de seda.
Ocho docenas ceñidores de id.
Veinticinco docenas ligas de id.
Doscientas setenta y cuatro piezas listonera con 10.960 varas.
Por id. id. de los Sres. T origall, Llovet, F errer y Olmo, 7 far

dos con 245 piezas indianas con 5.635 varas.
Una pieza pañuelos de algodón con 72 pañuelos.
Por id. id. de D. Juan B atlle, 4 baúles con 19 docenas y me

dia pares medias algodón para hombre.
Seis docenas pares de id. para m ujer y 6 pares más.
Treinta y dos docenas pieles de gamuza.
Seis docenas pares medias de seda para mujer.
Dos docenas de id. para hombre.
Por cuenta y  riesgo de D. Francisco B erneda, 2 fardos con 

10 paños de lana con 376 varas.
Doscientos ochenta y  cuatro felpudos ó ruedos.
Por id. id. de D. Juan Tescudó, un tercio con 5 piezas paños 

finos con 182 varas.
Por id. id. de D. Joaquín Espaltez y Rosas y Rosas y com

pañía, 6 tercios con 230 piezas indianas con 5.911 varas.
Por id. id. de D. Raimundo Negrevernis y D. Lorenzo Reg 

y compañía, un baúl con 36 pares candeleros de metal.
Cuarenta docenas de abanicos, pié de hueso, ordinarios.
Dos fardos con 60 piezas indianas con 1.443 varas.
Dos baúles con 72 docenas gorros de algodón.
Treinta piezas de nanigenises con 721 varas.
Un cajón con seis cartones con 141 piezas cinta de seda cor 

2.256 varas.
Por id. id. de D. Salvador Cornet é hijo, dos cajones con 77 

sombreros entrefinos.
Veinte docenas pañuelos algodón.
Dos docenas pañuelos de seda.
Ciento diez y  ocho cortes de zapatos bordados de seda \  01 ( 

entrefino.

Por id, id. de D. Pascual Fcliciu , dos fardos con 60 piezas 
indianas con 1.200 varas.

Un fardo con 26 piezas pañuelos de algodón pintados con 520 
varas.

Un baúl con 173 libras de hilo, colores ordinarios, para coser.
Por id id .|de D. Jáime Ferrer, dos fardos con 50 piezas pa

ñuelos de algodón pintados, con 1.000 varas.
Nueve fardos con 279 piezas indianas con 5.697 varas.
Dos fardos con 60 piezas indiana con 1.460 varas.
Cinco baúles contienen cinco arrobas hilo brasoli.
Sesenta y ocho docenas gorros de algodón.
Diez y ocho docenas pares de medias de algodón.
Ciento setenta y cuatro libras hilo de colores ordinarios para 

coser.
Doscientas setenta y seis varas de fajas de hilo.
En un baúl 19 pares medias de algodón para mujer.
Idem 20 pares id. de hilo.
Cinco y medio quintales hilo de jábega.
Ocho quintales hilo de zapatero.
Veintidós docenas pares medias de algodón para hombre y 

mujer.
Veinticinco docenas pares medias de seda de segunda para 

m ujer.
Treinta y  seis docenas gorros de seda.
Quinientas cincuenta y cinco varas de cinta de seda.
Trescientas seis piezas cintas de seda con 1.536 varas.
Seis piezas dichas con 192 varas.
Veinte docenas pares ligas de hilo.
Catorce y tres cuartas varas raso negro.
Seis y  dos tercios docenas pares medias de seda para hom bre.
Un baúl con 5.5 pares de zapatos de seda bordados de oro y 

plata, falso.
Cuatro varas ñeco de seda.
Veintisiete piezas cinta de seda con 432 varas.
Veinticuatro candeleros de latón con 24 libras.
Un cajón con 658 gruesas botones de ballena.
Una caja de hierro para poner dinero.
Ciento ochenta y cinco docenas de estampas de diferentes re

tratos.
Cuarenta y nueve docenas de cuadritos.
Treinta y ocho frasqueras de á 12 frascos cada una con 38 ar

robas aguardiente de Ginebra. '
Seis estenallas para cerrajeros.
Un cajoncito con 6 docenas ñores de papel ordinario.
Por id. id. deljMaestre del b u q u e , un fardo con 40 piezas in

dianas , tiro 107 varas.
Veinticinco catres.
Cinco docenas pares-medias de seda.
Nueve piezas cintas bordadas con 149 varas.
Ochenta y cuatro piezas id. de raso con 1.398 varas.
Ocho piezas cintas de terciopelo con 133 varas.
Veinticuatro piezas cintas para ribetes con 399 varas.
Por id. id. de D. Francisco Rivas, 4 cajones y 3 baúles con 2 

quintales de sal de higuera.
Doscientos cuarenta y  nueve ejemplares y  800 comediars.
Cuarenta muñecas vestidas.
Nueve docenas figuradas de cartón.
Sesenta varas blonda de seda-.
Cinco y un cuartillo libras seda de coser.
Doscientas cincuenta varas en 33 piezas cintas de seda bor

dadas.
Ciento treinta varas en 9 piezas cinta de terciopelo.
Seis pares cortes de zapatos de seda.
Sesenta pares de zapatos de algodón y seda para mujer.
Ciento cuarenta varas encajes de hilo en 26 piezas.
Sesenta docenas navajas.
Un cajón con 136 libros, impresión extranjera.
Otro con 17 y media docenas de juguetes para niños.
Otro con 12.000 cajas agujas de coser.
Por id. id. de D. Juan Julia y Roig , dos cajones con 120 do

cenas juguetes de m adera, papel y barro.
Trescientas treinta ,y cuatro gruesas hormillas de hueso para 

botones.
Dos cazd., 4 espejos y un vaso de colores.
Un cajón con 4 tocadores de madera.
Doce quitasoles ó paraguas de seda.
Diez cuadros de varias efigies.'
Un candelero y un farol.
Dos docenas bolsillos de seda para dinero.
Ciento setenta y cuatro varas cintas de seda.
Trescientas varas encajes de seda é hilo.
Cinco piezas ropa de seda con 50 varas.
Catorce varas tela de seda y algodón con 180 varas.
Un baúl con S docenas pares medias de hilo para hombre.
Tres docenas gorros de id.
Cuatro pantalones de id.
Doce piezas ligas de estambre y faja de hilo y algodón.
Sesenta y cinco libras hilo de cáñamo y lino.
Un fardo con 35 piezas indianas entrefinas con 735 varas.
Un baúl con 7: docenas_ pares medias de algodón para hom

bre.
Una docena pares dichas de hilo.
Una docena elásticos de cuero.
Tres gorros de kilo.
Nueve docenas tigeras para cirujano', cuchillos y navajas pa

ra afeitar.
Cincuenta y dos gruesas botones de hilo.
Por id. id. de D. José Buch, dos tercios con 50 piezas india

nas con 1.300 varas.
Catorce docenas gorros.
Un baúl con 67 docenas pañuelos de seda y algodón/
Por id. id. de D. José Vila y compañía , 50 pipas con 1.600 

arrobas vino tinto.
Diez y seis medias pipas de aguardiente con 256 arrobas.
Por id. id. de D. Ramón Carbonell, 60 barriles vino blanco 

con 350 arrobas.
Veintidós id. aguardiente prueba de Holanda.
Por id. id. del mismeD. Ramón Carbonell, 60 barriles aguar

diente prueba de Holanda con 292'arrobas.
Diez y siete cajones y 10 garrafones Ginebra.
Por id. id. del’referido Carbonell, 80 barriles aguardiente 

prueba de Holanda con 400 arrobas.
Cuarenta barriles vino blanco con 200 arrobas.
Por id. id. de D. francisco Berenguez, en tres baúles 80 do

cenas botes de pomada.
Treinta y  nueve chaquetas, pantalones y chalecos tela de al

godón.
Doce docenas pares medias de seda para mujer.
Seis docenas pares medias de seda para id.
Por id. id. de D. Cristóbal Bayet y com pañía, un baúl y un 

cajón con 26 piezas tejidos de seda y algodón con 982 varas.
Doce docenas pañuelos de seda.
Por id. id. del mismo Bayet y compañía, 10 pipas vino tinto 

con 320 arrobas.
Veinticuatro barriles con 120 arrobas vino blanco.
Treinta y  seis barriles con 180 arrobas de aguardiente.
En un baúl 7 piezas tejidos de seda y algodón con 259 

varas.
Doce docenas pañuelos de seda.
Por id. id. D. Antonio Buenaventura Ballesteros, 20 pipas con 

640 arrobas de aguardiente.
Por id. idf. de D. Jáime F errer en un cajón 160 libras hilo 

acarreto. ■
Por id. id. del Capitán del buque para rancho de su tripula

ción, 12 pipas vino tinto con 384 arrobas.
Dos barriles tocino con 8 arrobas.
Tres quintales arroz.
Seis arrobas de id.
Ocho arrobas de aceite.
Cinco cuarterones menestras.
Treinta quintales pan y galleta.
Dos barriles carne salada con 8 arrobas.
Un quintal fideos.
Lo que se anuncia al público para que las personas que ten

gan los indicados conocimientos los presenten al término de 30 
dias en el Juzgado de S. S. por mi Escribanía, usando del de
recho de que se crean asistidas; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo pasado dicho término se declarará el extravío de 
los referidos conocimientos de embarque.

Madrid 29 de Setiembre de l860.=Licenciado, José María 
García Sainz de la Lastra. 4981

D. Pedro Talens de la Riva, Brigadier de la Armada nacio
nal y  Comandante militar de Guerra de Marina del tercio naval 
y provincia de esta plazaj&c. &c.

En virtud delp resen te  se cita, llama y  emplaza por término 
de 30 dias, que por primero, segundo, tercero, último y peren
torio se le señala, al individuo Antonio Rejudero Macías, vecino 
del Cerro, provincia de Huelva, para que en dicho plazo se p ré 
senle en este Juzgado á oir los cargos que le resultan en la cau
sa criminal que por el mismo se le está siguiendo sobre deser
ción del presidio de la plaza de Ceuta hallándose- de enfermero 
en el vapor Ville de Lyon , pues haciéndolo así será oido y se le 
administrará justicia, continuándose de contrario la causa por 
sus trám ites legales en su ausencia y rebeldía con los estrados 
del Tribunal y parándole el perjuicio que haya lugar.

Hado en la ciudad de Málaga á 26 de Setiembre de 1860.= 
Pedro Talens—Por mandado de S. S ., Dr. Láa. 4970

D. Eugenio Miranda y Prieto, Jefe honorario ,de Administra
ción y Juez de Hacienda de esta provincia de Toledo &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña María Poblet, 
viuda de D. Calixto Emanuel, Profesor de Cirujía titular que fué 
de la villa de Huecas, en donde falleció lo  4 de Agosto de 1855, 
para que en el término de 20 dias se persone en este Juzgado á 
enterarse de cierta providencia; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 26 de Setiembre de 1860.=Eúgenio Miran
da y Prieto.—Por mandado de S. S., Santiago Belme. 4971

D. Gregorio Bonal y  H erre ro , Caballero de la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia del partido de Segura.

Por el presente cito, llamo y «mplazo á D. Ramón Romero, 
vecino que fué de Torre las Arcas, y actualmente de un pueble- 
cito de Madrid, para que en término de 30 dias, contados desde 
la fecha en que tuviere lugar la inserción del presente en los 
diarios oficiales, comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á enterarle de un asunto que le interesa, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montalvan á 25 de Setiembre de 1860.—Gregorio 
B onal.=Por su mandado, Pedro Estéban. 4972

En virtud de providencia, fecha de h o y , del Sr. D. Tomás 
M oya, Juez de primera instancia de este partido, refrendada por 
mí el infrascrito Escribano, se cita y  convoca á junta general 
á los acreedores al concurso necesario de D. Ginés López y  
López, vecino de Letúr, para proceder al nombramiento de 
síndicos, la que tendrá efecto el dia 25 de Octubre próximo á 
las diez de la mañana en la audiencia del Juzgado , según lo 
prevenido en el art. 539 de la ley de Enjuiciamiento civil.

leste 29 de Setiembre de 1860.=Saturnino Ceajor. 4973

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Es indudab le , según la Gaceta de E lberfeld , que 
la en trev ista  de los Soberanos de Prusia, A ustria y 
Rusia en V arsovia no tiene por objeto la conclusión 
de tra tados obligatorios, sino el de m anifestar recí
procam ente dichos Soberanos sus opiniones y esta
blecer buena arm onía p ara  los acontecimientos fu tu
ros en E uropa. Conviene an te  todo insistir, con
tinúa la Gaceta , en que las tres grandes Potencias se 
ab sten d rán  d e 'a d o p ta r  resolución alguna que pueda 
perjud icar á  Ing laterra .

El pensam iento dom inante en la entrevista  citada 
se considera de paz y conservación. Se ten d rá  en 
cuenta el sostenim iento de la paz"genera l y de las 
bases en que se apoyan la seguridad é indepen
dencia de los Estados europeos. E n tre  dichas bases 
figura principalm ente el derecho públicoM e¡E uropa, 
de cuya infracción resu ltar i anf'peligros p a ra  dichos 
Estados. C réese , ad em á s, que en la entrevista  de 
Soberanos en V arsovia nada se tra ta rá  de política 
in terior.

Según noticias de Berlín, fecha 25 de Setiem bre, 
parece que h an  sido m odificadas las disposiciones re
lativas al viaje del Príncipe Regente puesto que 
no saldrá de allí hasta el 11 á fin de hallarse en 
V arsovia e l ! 2.

La Gaceta citada anuncia que el Feld-M ariscal - 
austríaco:, caballero de Sikm erling, estaba el 32¡ de 
Setiem bre en Munich, habiendo celebrado una con
ferencia conM. de Schrench, Ministro de Negocios ex 
tran jeros de Baviera.

üscriben  de Loblenza el zo  de se tiem bre  al Cor
responsal de Nuremberg  que el Príncipe Federico' 
Guillermo de P ru s ia , su esposa la Princesa V ictoria 
y el niño Príncipe heréderofllegaron allí á las once y 
tres cuartos de la  m añana. A las cinco de la tarde 
lo verificaron la Reina de Inglaterra, el Príncipe con
sorte y la Princesa A lic ia , habiendo sido recibidos 
en la estación por el Duque de Gotha y el Príncipe 
Federico Guillermo.

El mismo periódico, con referencia á noticias de 
Munich del 24 de S etiem bre, dice que tan  pronto 
como regrese la familia Real de B erchtagaden irá  el 
Rey de W urtem berg  á v isitarla, perm aneciendo h as
ta  que se celebren  los festejos]del Concurso agrícola, 
que em pezarán el dia 7 próxim o. A un cuando el Rey 
de W u rtem b e rg , añade el C orresponsa l, tenga por 
principal objeto corresponder á la visita que  le ha 
hecho el Rey de B a v ie ra , el viaje de aquel no será 
de todo p un to  ex traño  á la política.

Según la Gaceta austríaca  del 23 de Setiem bre, 
p re tende  el Nord  que el P ríncipe K allim aki ha d iri
gido al Conde de R echberg comunicaciones relativas 
al complot fraguado contra S. M. el S u ltán , indican
do que  sir H. B ulw er se hallaba complicado en la 
realización de aquel a^n !$ d o . Estam os autorizados, 
añade la G aceta , por conv ic to  com petente para  des
m en tir esa noticia.

Leemos en el Moniteur del 27 de Setiem bre :
«El General Conde Pedro Schouvaloff, G ran Maes

tre  de la Policía en San Petersburgo, y  su herm ano 
el Conde Pablo Schouvaloff, A yudante de Campo del 
E m perador de Rusia, acompañados del G eneral F leu- 
ry , p rim er Caballerizo del E m perador, han tenido el 
honor de p resen tar hoy en Saint-C loud á S. M. cuatro 
caballos que el E m perador de Rusia le envia de re 
galo. -

»El E m perador ha  adm irado la belleza, fuerza y 
elegancia de los caballos, y  ha m anifestado á los Con
des Schouvaloff cuán  ag radab le  era  p ara  él aquella 
atención que dem ostraba los vínculos de am istad de 
ámbos S oberanos, y  les ha  encargado fueran  in té r
pre tes de sus sentim ientos de g ra titud  hácia el Em 
perad o r de Rusia.»

Con fecha !2  de Agosto escriben del Cabo al dia
ria  oficial del vecino Im perio h ab e r llegado el 14 de 
Julio áS im ansbay  la fragata-vapor E u rya lu s , llevan
do á bordo al Príncipe Alfredo de In g la te r ra , quien 
hizo su en trada  solemne en la ciudad el dia siguien
te , habiendo sido muy b ien  acogido.

El 2 de Agosto se em barcó el joven Príncipe p a 
ra  P u erto -Isab e l, desde cuyo pun to  em prenderá  un 
viaje al in terio r del país, acom pañándole Sir G. G rey.

INTERIOR.
MADRID.—Los Sres. Infantes Duques de Montpensier 

salen de esta corte para Sevilla el dia 7 del corriente, 
recibiendo ya hasta dicho dia , en audiencia de despedi
da , de una á tres de la tarde.

 El Sr. Duque de Osuna salió anteayer con dirección
á B a r c e l o n a , donde se despedirá de S. M. para dirigirse á 
San Petersburgo.

  Anoche se celebraron en Santo Tomas, á las ocho
de la noche, con gran pompa y solemnidad y numerosa 
concurrencia los funerales que se dedican á la memoria 
del digno General D. José Mac-crohon y Blake, que falle
ció, como saben nuestros lectores, el 21 de Agosto en el 
mar Rojo.

   La Sra. Condesa delMontijo debe salir el 5 del cor
riente de París con dirección á esta corte, y parece que se 
propone pasar los primeros meses del luto que viste por 
su malograda hija en la quinta de Carabanchel.

B A R C E L O N A  29 de Setiembre.— Se ha dicho que 
cuantos pueblos hay de alguna importancia en Cataluña 
anhelaban el que se les proporcionara ocasión de poder 
saludar á SS. MM. y AA., y nuestra excelsa y bondadosa

Reina lo sabe; y  si no lo supiese, la liermosa villa de  
Sabadell—bello floron de nuestra provincia y emporio 
de su industria —habría contraído el honroso empeño 
de demostrárselo. Si la dicha de que disfrutaron en el 
dia de ayer los sabadellenses alcanzase á otras ciudades 
y villas, sus habitantes recibirian, como lo han hecho 
aquellos, á la ilustre Sucesora de la primera Isabel con 
idénticas demostraciones de afectuoso y  entusiasta reco
nocimiento.

La Municipalidad y comisión de obsequios habían irn 
vitado préviamente á las Autoridades provinciales y lo
cales, á varias corporaciones, á los representantes de la 
prensa periodística de Madrid y Barcelona, á los señores 
Diputados y Senadores, á varios escritores públicos y  á 
muchas personas distinguidas que llegaron á la expresa
da villa á eso de las diez de la mañana.

Serian las once y media de ella cuando se presentó 
el tren Real, en el que iban SS. MM. y AA., los Sres. Mi
nistros, el Confesor de S. M., el Sr. Marqués de los Cas
tillejos, varias personas de la Real servidumbre de Palacio 
y una comisión de la Junta directiva del ferro-carril de Za
ragoza. Dicho tren paró en una estación provisional levan
tada delante de la Rambla, en la cual se había formado, no 
con damascos, sino con géneros del país, una elegante 
tienda. Allí esperaban el Ayuntamiento , Autoridades y 
personas convidadas. La música municipal tocaba la 
marcha Real y el coro sabadellense cantaba un  himno 
laudatorio; y en tanto que 16 niñas vestidas de blanco 
sem braban el piso de flores y el pueblo prorumpia en 
entusiastas vivas, S. M. escuchaba con afable sonrisa las 
felicitaciones que le dirigían. Frente de la estación vimos 
con gusto á algunos de los valientes voluntarios catala
nes avecindados ó hijos de la villa.de Sabadell.

SS. MM. se presentaron, como siem pre, sin escolta 
en medio de sus queridos catalanes, á los cuales no ce
san de reiterar las más eficaces y sinceras protestas de 
estimación y reconocimiento. En Sabadell no se veiá ayer 
un soldado , no como escolta, sino para abrir paso én tre  
la apiñada muchedumbre: habia algunos municipales de 
pie y de á caballo, que pasaron allí desde esta capital, y 
una corta partida de mozos de la escuadra. Los augustos 
viajeros subieron en una de las tres lujosas carretelas 
que estaban destinadas á su  servicio.

El extenso paseo de la Rambla estaba adornado dé una 
manera sencilla, al par .que campestre, y con gran mul
titud-de banderas nacionales. Las casas tenían colgaduras, 
en los balcones, y algunas de ellas présentaron sus fren
tes vistosamente decorados. Al extremo del citado paseo 
estaba el grandioso local destinado para la exposición. 
Atravesábase un pequeño ja rd ia  artificial, y una espacio
sa galería daba entrada á un magnífico salón* entoldado, 
en cuyas paredes y vastos mostradores lucían toda' clase 
de artefactos y tejidos de la n a , como panos, patones, ca
sim ires, satines &c. & c ., colocados con esmerado arte y 
buen gusto, de manera que formaba un  salón cuadrilon
go , con tres órdenes de colum nas, y en cuyos extremos 
laterales habia dos elegantes gabinetes. En el centro de 
dicho salón elevábase una especie de monumento/ cuyo 
pedestal y primer cuerpo era formado por m adras de 
lana ya teñida: el segundo cuerpo , en el que se veiam las 
cifras de SS. MM. con lana preparada para la fiiatura? y 
en su remate lana en bruto sosteniendo un carnero me
rino , habiéndose querido simbolizar con ello la proce
dencia de las primeras materias en v id a , en bruto y 
trasformadas después gradualmente por los procedimien
tos industriales.

SS. MM. recorrieron con vivo interés aquel elocuente 
testimonio de los adelantos de la industria de Sabadell, 
cuyos buenos resultados no cesaron de encomiar al fijar 
su atención sobre los productos más notables y de felici
tar por ello á sus autores. Encargaron la compra de va
rios géneros. S. M. el Rey dispuso que se le reservara 
cierto número de pantalones: También vieron con placer 
varios otros objetos, entre ellos un pequeño telar mecá
nico, elogiando el mérito de su autor, y algunos libros 
ricamente encuadernados.
” Durante la visita la música y los coros tocaban ó can

taban alternadamente. SS. MM. ocuparon asiento en el ga
binete que les estaba reservado, y dieron á besar su Real 
mano al Ayuntamiento, Autoridades, á los señores de la 
comisión y á varios expositores.

Al salir de la exposición se encaminaron -SS, MM. 
y AA. á la iglesia parroquial, que estaba magníficamente 
iluminada, y en la cual entraron bajo palio, cantándose 
á grande orquesta un solemne Te Deum, después d&l 
cual dió la bendición el v en era b le -Confesor de S. TM; ■

Al salir del templo pasaron las Reales Personas á la 
hermosa casa de los Sres. Turull , en donde se les tenia 
preparado un almuerzo, y en la cual, si no fueron se r
vidos con la magnificencia propia de un régio alcázar, lo 
fueron al ménos con buen deseo y hasta con brillantez, 
atendidos los medios de que pueden disponerse en la 
villa.

Cediendo á compromisos contraídos, SS. MM., en con
tra de sus buenos deseos y de los de los sabadellenses, 
no pudieron visitar, como se habían propuesto hacerlo, 
varias fábricas, las Casas de Beneficencia y el Colegio de 
Padres Escolapios, á quienes tanto deben los hijos d e ja  
expresada villa; y así fué que*á las tres de la tarde, 
én tren acelerado , Volvían á emprender su regreso á Ja 
capital, siendo despedidos con expresivas demostraciones 
de aprecio. ' u

Antes de salir de la casa de los Sres. Turull, SS. MM. 
recibieron á una numerosa comisión de obreros, com— 
puesta de uno de los de cada fábrica de la villa.

Anteayer visitó el Sr. Ministro de Fomento la fábrica 
La Porcelana, establecida en Hostafranchs, quedando s u 
mamente complacido del estado satisfactorio en que se 
halla esta nueva industria en todos sus ramos.

No solo Manresa, sino todas las poblaciones comarca
nas, están ansiosas de saber el dia fijo en que nuestra 
augusta Soberana visitará aquella muy noble y m uy leal . 
ciudad, á cuyo efecto están haciendo muchos prepara
tivos.

El gran ramillete que ayer adornaba el salón del Ca
sino Sabadellense fué regalado áS. M. la R ein a  por el ilustre 
Ayuntamiento y la comisión de obsequios de la propia 
villa. La augusta Señora, no solo manifestó que ío acep
taba como cosa de grande estima , sino que . indicó que 
ayer mismo deseaba tenerlo en su Palacio.

Ayer por la noche SS. MM. se dignaron recibir A h  
comisión del Ayuntamiento de Igualada, que habia venido 
á esta capital con el objeto de ofrecer sus respetuosos 
sentimientos á la Reina , á su augusto Esposo y  Real Fa
milia. La comisión salió altamente complacida de las de
mostraciones de afecto con que fué recibida por SS. MM.

Anoche asistieron SS. MM. al teatro del Circo Barce
lonés. Como tenían convite en Palacio, dieron orden que 
la función comenzara á la hora señalada, ofreciendo acu
dir á él tan pronto como les fuerá dable. Al presentarse 
en el palco régio, que lo tenían dispuesto al lado iz
quierdo del escenario, fueron saludados con entusiastas 
vítores. Eran las diez ménos cuarto , y solo se había re 
presentado el primer acto del dram a Amor de madre , en 
el que tanto se distingue la eminente actriz Doña Matilde 
Diez. SS. MM. permanecieron en el coliseo hasta term i-' 
nada la pieza La sociedad de los trece. El teatro estaba ilu
minado y favorecido con una elegante concurrencia. Al 
retirarse SS. MM. fueron saludados con vivas á la R eina  
y á la Condesa de Barcelona, que fueron contestados con 
entusiasmo. (Diario.)

SEV IL LA . 30 de Setiembre.— Tenemos suma satisfac
ción en poner en conocimiento de nuestros lectores que 
en los primeros dias del raes próximo déberán empezar 
las obras de la importante y nueva via fé rrea , que un i
rá á Utrera con Moron, villa que cuenta & 2.000  almas. 
El trayecto tiene una extensión de 3 5  kilóm etros: en el 
19, partiendo de Moron, se construirá un ramal que p a 
sará por las ricas villas de O suna, Marchena y el A ra- 
hal. Tenemos entendido que ha llegado á nuestra capital 
el Sr. Conde de Martiniel para inspeccionar el trazado de 
la via y los trabajos preliminares de la empresa. (El Por
venir.)

DISCURSO
LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DE LOS ESTUDIOS DE 

1860 Á 1861 EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL, EL DIA 1 /  DE 

OCTUBRE DE 1860, POR EL ILMO. Sr. DOCTOR D. Ne MBSí O DE 
LALLANA ,  CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE FARMACÍA.

Influencia de la Historia Natural en las demás ciencias, en la ci
vilización y  bienestar de los pueblos, precedida de unos lige
ros apuntes acerca de las diversas manifestaciones de la vida 
en los seres naturales.

Excrao. é limo. S r.: Hay dias en la vida marcados con 
un sello tan profundo , que formando los episodios más 
notables de e lla , dejan en el ánimo señales indelebles; 
unos nacidos para el contento, otros destinados a l con
flicto. Entre estos cuento para mí el dia de hoy, en el 
cual me veo obligado por un deber de reglamento á des
empeñar un cargo superior á mis fuerzas. Si así no fuesef 
¿cómo habia de atreverme á levantar la voz en este san
tuario del saber, en donde han resonado tantas y tan  elo
cuentes, vertiendo raudales de luz por todo ei espacio 
que abrazan los conocimientos humanos ?

Constituido , pues, en esta penosa obhgaeion, 
de confesar que comparado con algunos de lo^elot-uentes 
oradores que lian ocupado esta tribuna, sere *o c l u® Tl~ 
tiio decia á Melibeo que era Mántua respecto de Roma 
en aquellos tiempos; pudiéndoseme también aplicar el 
argutos inter slrepere ansei' olores del mismo po>eta (1).

(11 Virgilio.



t a  Costumbre dq hallarse dedicado a la observación de 
seres naturales, en cuyo ejercicio tienen tan gran parte 
Ids sentidos , hace que la imaginación languidezca por la

Ífcffá de aquel pábulo que es tan común y abundante en 
1 terreñó de las ciencias abstractas y  literarias , en las 

fetales dicha potencia campea y  v u e la , como en atmós
fera propia y dilatada , vertiendo las joyas de la elocuen
cia y  floreando los discursos: sin embargo, la observa
ción sencilla y  la desnuda experiencia aquilatan el ver
dadero saber.
• , Bien hubiera querido componer un discurso enciclo
pédico para dirigirme á todos, pero esto es un patrimo
nio del erudito y  del filósofo , y no me contemplo con 
caudal stificiente para ser lo uno ni lo otro.

No ignoro que de todas las ciencias pueden tomarse 
lígunas generalidades, las cuales ordenadas con criterio, 
y  enunciadas con oportunidad, suelen dar materia sufi
ciente para la composición de un discurso; más en tales 
casos, los hombres especiales conocen esta combinación, 
yr la mano incierta y  vacilante del que va cogiendo flo
res no bien conocidas en un jardín que tan poco ha cul
tivado.

Este pensamiento rae ha retraído del intento de for
j a r  un discurso enciclopédico, sustituyéndole con uno 
general, sí, pero homegéneo, en el cual he procurado evi
tar el extravío á que se exponen los que se internan en 
lo s  m achos cruceros de las ciencias por el deseo de apa
rentar conocimientos multiformes: léjos de mi la idea de 
hacer un discurso con pretensiones de instruir á las per
sonas ilustradas que honran este respetable Paraninfo. 
No aspiro á otra cosa que á llamar su atención , si es q u e  
lo’merece, algún punto dé este parto de m i exiguo enten
dim iento , rogando que la benevolencia ocupe él lugar 
de la censura , eñ cuyo tribunal quedaría seguramente 
lastimado.

Si recorremos la larga* cadena de seres que pueblan el 
universo hallamos que no todos tienen igual modo de 
existir. Sometidos unos á las leyes de una fuerza impul
s iv a , ofrecen en sus combinaciones fenómenos que la 
física examina y  explica. Dotados otros de la facultad de 
vivir y  de sentir, parece que resisten á ser gobernados 
por aquella fuerza que rige á los prim eros, los cuales 
son- llamados por esta razón cuerpos bru tos, cuerpos 
inertes ; denom inación inexacta á mi ver, pues por do 
quiera hay m ovim iento, hay acción , hay vida ; y  para 
cerciorarnos de e llo , remontémonos á esa inmensa bó
veda celeste , á ese espacio ilim itado, en donde la mate
ria ilimitada ó  indefinida también, y  reducida á formas 
globu losas, gira sin  cesar, cruzándose los globos en to
das direcciones sin rozarse en sus ordenados movimien
tos respectivos, y  en medio de ese océano de mundos 
divisarem os, como dice un célebre poeta fran cés, al Sér, 
autor del sér, dando un magnífico impulso á tantas y  
ia n  asombrosas moles.

Hace siglos que Virgilio, empapado en la doctrina fi
losófica de Sócrates y Platón , perfeccionada después por 
el cristianismo, cantó este, hecho magnífico (i). El movi
miento, la agitación que vemos en todo el un iverso , los 
encontramos en  cada una de sus partes. El globo terrá
queo, átomo de materia en el sistema general de la crea
ción, y  coloso si sé le  compara con su satélite la luna, 
está lleno de actividad, ya se le considere astronómica, ya 
físicamente. En el primer caso se mueve sin cesar en los 
dos sentidos de rotación y traslación, siempre con ten
dencia á huir por su fuerza centrífuga del sol, que con 

* la  centrípeta le solicita y le atrae* resultando de la lucha 
d é  estás dos fuerzas opuestas una especie de equilibrio  
que obliga á la tierra á no salir de la órbita que descri
be, en 16 cual se manifiesta una especie de vida de rela
ción armónica. En el segundo caso, considerado el globo 
como un  sér aislado en el espacio, da señales de una acti
vidad constante. Desde luego su locom ovilidades un atri
buto de vida y  un elemepto de acción ; por ella se po
ne* en movimiento la atmósfera y nacen los vientos ; en 
su superficie se verifican constantemente evaporaciones 
d e  materias gaseosas, á la manera que se exhalan de los 
séres orgánicos por la traspiración insensible. En su in
terior corren en diferentes direcciones y á diversos nive
les las aguas conducidas por conductos que se cruzan en 
mil sentidos, haciéndolas subir y bajar por su grande y 

- variada cañería desde el interior á la superficie y desde 
esta al interior, remedando en lontananza estos'hechos á 
los que pasan en un sistema circulatorio viviente, en que 
la sangre ó la sávia son reemplazadas en nuestro caso 
por el agua, y los vasos circulatorios por los acueductos 
naturales arcillosos. Tiene su temperatura propia como 
los sóres vivientes, y  á veces se eleva en varios puntos 
superiores á los 100 grados, como lo atestiguan los sur
tidores de algunas fuentes termales.

. Puede imaginarse con fundamento que el globo res
pira y  tiene sus deyecciones, si se atiende á la multitud 
de volcanes esparcidos en su superficie , los cuales son 
otros tantos respiradores y  conductos por donde arroja 
Josmateriales que, al parecer, son inútiles y aun perju
diciales á su economía interior, evitando al paso que la 
superficie de su costra salte en pedazos con fragor ani
quilando á los seres vivientes establecidos en grandes es
pacios de terreno. Si b ien  se m ira , algunos otros fenó
menos fisiológicos, que son propios de los seres organi
zados, pueden aplicarse sin repugnancia al esferoide ter
restre, por cuya razón , no falta quien lo considere como 
un gran ser orgánico viviente acéfalo. Ni es esto de ma
ravillar cuando los filósofos de la antigüedad habian d i
cho que el mundo era un animal (2). Opinión absurda 
á todas lu ces, porque el globo terrestre no tiene sensa
ciones^ ni las necesita para llenar la misión que le está 
encom endada; y  hubiera sido peligroso el tenerlas para 
la vida de los seres organizados, pues le basta poseer una 
especie: de vida primitiva ó en larva para comunicar ó 
alimentar la de los séres referidos, los cuales vienen á 
ser otros tantos parásitos suyos, que van adonde él va, y  
le  siguen en los siete movimientos diferentes que ejecu
ta (3j, siendo evidente que sin su existencia y  apoyo, no 
podrían existir los vejetales y  animales que pueblan su 
superficie.

Say^, s in  embargo, personas respetables por su saber 
qué opinan que los astros y  planetas , por ejemplo el sol 
y  .la tierra, no tienen existencia, ni son nad a , porque no 
piensan ni tienen conciencia de sí m ism os, como la tiene 
el hombre de sí propio, el cual por esta cualidad existe, 
es libre é infinitamente superior á ellos. No puedo admi
tir  esta op in ión , ni el paralelo que á ella sigue. No la 
primera, porque e l  admitirla seria negar el principio 
generalmente admitido y  no refutado de que los vejeta
les  viven y  que los animales viven y sienten , y  por con
siguiente existen y son algo, aunque no piensen ni ten
gan conciencia de sí mismos. Estas dos últimas propie
dades exclusivas del hombre no constituyen la esencia 
de la vida, pues sin ellas existen y viven las plantas y  
sienten los animales. No el segundo, porque el hombre 
no puede juiciosamente compararse con el sol ni con la 
tierra. Son séres m uy heterogéneos, y  no cabe compara
ción filosófica entre ellos. Bajo el punto de vista de la 
perfección, se compara un animal con otro anim al, una 
planta con otra planta, porque tienen entre sí relaciones 
de semejanza, los primeros por la sensibilidad y  loco
movilidad, y  las segundas por el organismo y  la vida; 
pero no hay medio de encontrar tales analogías entre el 
hombre y  una roca, ni entre el mismo y  una hoguera, 
como tampoco la hay entre el caos y la creación.

No creo que el sol y  la tierra no sean nada, ó sean 
unos cuerpos enteramente pasivos ; por el contrario, opi
no qué son mucho y  que hacen un papel interesantísimo 
en esta parte del universo que sirve de teatro á nuestras 
representaciones; y  aquí me parece que viene bien aque
llo de Horacio.........

Ergo fungar vice cotis, acutum  
Reddere quce ferrum  va le t, exors ipsa secandi.

Ars. poet.
En efecto , la piedra de afilar ni corta ni punza, pero 

hace que el hierro punce y  corte. Así el sol y  la tierra 
no tiénen vida explícita ni ménos sensibilidad, y con to
d o , esta suministra los elementos de ámbas cosas á los 
seres que la pueblan, y  aquel los vivifica. Esto es ev i
dente , porque la tierra contiene en sí todos los principios 
materiales de que se componen los cuerpos organizados 
que Viven sobre ella; y  habiendo existido ántes que ellos, 
de ninguna otra parte podían recibirlos sino de la misma. 
La única diferencia que hay en esta cuestión es que los 
enunciados principios no tienen v id a , á lo m énos explí
cita , en el seno de la tierra , pero la tienen en los veje
tales , y  lg poseen en los animales adicionada con se n s i-

(1) Principio ccelum ac térras, camposque liquentes 
Lucentemque globum lunae , titaniaque astra 
Spiritus intus a lit, totamque infusa per artus 

- Mens agitat molem, et magno se corpore miscet.
JEneid., lib. VI.

■̂rn^  esl miíndus sensus, mentís, rationis compos. atque 
na turara ainmatam sensu praditam habet.

noc est Stoicorum dogma.
Cudworth. Sistema intellectuale,p. 948.

frnntfi Zhr» « i.T j p0rDe ¥ r' KoucIuairo' ¡Saint Romain) al trente de su obra htuUda Le globe terrestre reconnu vivant.
{ ) 9>  K S h  de rotaA OÜ «rededor de su eje.

O® , etl su.órbita alrededor del sol.
de la ti¿rra °  a'reded°r del foco ó cenlro '* masa

rededor deTa e¡lípUca° de '°S *  de aWio * de P ^ l i o  al-
5.° Una diminución progresiva dei ángulo que hace eleie 

de la tierra con la línea perpendicular al plano de la órbita
6.° Movimiento retrógado de los puntos equinpcciales!
7.° Rotación ó libración del eje de la tierra , ya adelante, 

ya hacia atrás.
Rouquairot (Saint Romain). Le globe terrestre reconnu vivant.

- Traducido por D. Juan de Dios Almansa.

bilidad. Así el carbono no está dotado de vida en el dia
m ante n i en la h u l la , pero lo está en el cuerpo de las 
p lan tas , y  llega á poseer vida sensible en los tejidos an i
males. Esta consideración es extensiva al oxígeno , al h i
drógeno , al ázoe , ai a zu fre , al fósforo y á otros elem en
tos o rig inariam ente  inorgánicos. Al que c re a ,  p u es , que 
la prosapia orgánica es m uy  su p erio r por su  oriundez á 
la que se llam a inorgánica , se le puede reco rd ar la m o
raleja de la fábula de Triarte que empieza : Más allá de 
las islas F ilipinas  (i ).

Además no plugo al Sapientísimo Arquitecto conceder 
sensación , n i co n c ien c ia , ni lib e rtad  al sol ni á la tie rra , 
como se las dispensó al h o m b re , porque no era conve
niente para la conservación de esta m ínim a parte  del in
m enso edificio constru ido . Un cap richo , u n a  desobedien
cia del h o m b re , en nada a lte ra ría  este ed ificio ; un  capri
cho del sol lo a rru in a ría . Para ev ita r una catástrofe , les 
privó  de lib re  albedrío ; y  de este modo obedecen ciega
m ente las leyes que les impuso el Criador. Mas do que 
sean al parecer tan  pasivos ¿ ha*de inferirse que no re 
presen tan  u n  b rillan te  papel en  el un iverso  ? ¿ Habia de 
co n stru ir  y echar á ro d ar por ese espacio tan  asom brosas 
moles s in  encom endarles alguna m isión im portante y  ne
cesaria á su propia existencia y á la de los sé res  q u e , ó 
viven en su  superficie, ó reciben una influencia benéfica 
de otros globos? Entendim iento  lim itado y  corazón enco
gido debe d e te n e r  el hom bre q u e 'n o se  eleve á esas altas 
regiones para deducir de objetos tan  grandiosos la g ra n 
deza de su  au to r. La teología n a tu ra l así lo enseña , las 
sagradas le tras lo confirm an ; y lié aquí en este consor
cio la  harmonía prcsstabüita del g ran  filósofo, y enlaza
das á la naturaleza y  á la filosofía qu e  van siem pre acor
d e s , como dijo él satírico de Aquino (2 ) .

T o le rad m e, se ñ o re s , esta digresión, que  no juzgo fu e 
ra  de t ie m p o , y  voy á an u d ar el hilo de mi discurso.

Los levantam ientos de los terren o s de S uec ia ; los de 
las costas de Chile en una extensión de 200 leguas desde 
Maldivia h asta  V alparaíso; los de los P irineos y los Al
pes en E u ro p a , y  los de los Andes en Am érica , que han 
trasto rnado  g ran  parte  de la faz de la tie rra ; el terrem oto 
de Lisboa en 1755, que se corrió  hasta la Laponia por el 
Norte y por el Sud hasta la M artin ica, y desde la G roen
landia hasta M arruecos, en donde Fez y M equinez fueron 
d e s tru id a s , siguiendo la dirección de un  círculo m áxi
m o de la esfera con m ás ó m énos inclinación al ecuador; 
el que  en 4783 ocasionó tantos desastres en la Calabria; 
el de la Nueva Granada, acaecido en 1826: por o tra  p a rte  
el H ecla, volcan que con sus erupciones ha  cub ierto  de 
lava extensos terrenos en Island ia ; el V esubio, que con 
las suyas sepultó  a E stab ia , al H erculano y á Pompeya, 
pereciendo en la del año 79 el n a tu ra lis ta  rom ano ; el Et
n a ,  que en  u n a  de ellas abrasó á la ciudad de Catania 
con todos sus hab itan tes; el Jo ru llo , volcan form ado en 
Mechoacan á m ediados del siglo pasado en u n a  gran lla 
n u ra  plantada de cañas de azúcar; los volcanes de los 
A ndes, los de la inm ensa m eseta del Asia c en tra l; las 
erupciones subm arinas que h a n  dado origen á la isla de 
San Jorge en las Azores, á la Palma en C anarias , ó la de 
Borbon, á las islas Aleucias y á la m ayor parte  de las 
q u e  se ha llan  esparcidas en el g rande Océano, en que 
puede decirse que cada isla es un  volcan; todo esto, que 
au n  es poco en com paración de lo m ucho que pudiera 
decirse , p rueba que  existe una actividad m uy grande en 
las en trañas de la tie rra , siqu iera  no sea tan ta  como la 
q ue debió de tener en tiem pos m uy apartados de los 
n u e s tro s , según lo atestigua la m agnitud  de los fenóm e
nos antiguos, la cual excede en m ucho á la de los m o
dernos. E fectivam ente los volcanes antiguos fueron  m u 
cho m ayores que los de los tiempos h istó ricos, y m ayores 
tam bién  sus e fec to s, como se ve por los vestigios que 
han  dejado, com parándolos con los actuales. Esta m ism a 
consideración puede aplicarse á los tem blores de tie rra  
po r la relación que tienen con las erupciones volcánicas.

Por otra pa rte , la tie rra  no produce desde los tiem 
pos de la h istoria aquellos vegetales a rborescen tes, aq u e
llos g randes y m onstruosos rep tiles , ni aquellos colosa
les m am íferos, cuyos despojos se en cuen tran  en algunas 
de sus capas. Esto induce á p en sa r que en la época en 
que v ivieron aquellos seres estaba el globo te rreslre  en 
su m ayor fuerza y ro b u stez , esto es, en su edad v i r i l , y 
que  ahora se encu en tra  en edad m ás avanzada , pues se 
halla incapacitado para  p roducir en las m ismas latitudes 
aquella portentosa série de v iv ien tes , cuyos restos parece 
que se complace en descubrir al hom bre como testim onio 
de su  an tigua  fuerza y poderío (3).

Tanto en la atracción de las m asas á grandes d istan 
c ias, como en la afinidad d é la s  m oléculas á m uy p eq u e
ñ a s ,  se vé el deseo de o b ra r d e esa  fuerza que anim a 
á la m a te r ia , y en m uchos casos se v is lum bran  afeccio
nes y preferencias liácia cosas determ inadas , como acon
tece en las afinidades electivas. Las m olécu las, v. g., del 
cloro solicitan á las de la plata , con preferencia á las 
de o tros m eta les; las del ácido sulfúrico buscan las de la 
b arita  , y recíprocam ente las de esta á las de a q u e l; las 
del ácido oxálico requ ieren  la un ión  con las de la c a l , y 
las de la cal desean asociarse á las del ácido oxálico con 
preferencia á otro juego de com binaciones. Las ferm en
taciones de las m aterias orgánicas son unos m ovim ientos 
tum ultuarios de las moléculas , que no estando al parecer 
contentas con el estado de quietud  y de reposo constitu 
yendo u n  cuerpo determ inado , aspiran  á form ar otro 
nuevo destruyendo para ello la com binación que antes 
ten ían  en tre  sí, y adquiriendo  otra d iferen te  y adecuada 
á la naturaleza del cuerpo nuevam en te  formado, el cual, 
andando  el tiempo, experim enta la m ism a su e rte  que  el 
an te rio r  en v ir tu d  de nuevos m ovim ientos m oleculares 
p a ra  crear y dar form a á otras sustancias. Por estos m e
dios llega el m o sto á  hacerse vino , y este v inag re , suce
diendo lo m ism o á otros m uchos cu erp o s; de m anera que 
en tales fenómenos se ve el movim iento perpétuo  de los 

. átom os y  su  tendencia  indeclinable á la m etam orfosis de 
los cu erp o s; y  este proteism o sucesivo y  sin  lím ites pa
rece ser el desiderátum  de su  existencia: así que puede 
decirse qne todo modo de sé r cam bia de estado en breves 
in térvalos de tiempo.

Llevando lá observación á otro terreno  es fácil co
lu m b ra r que  las m oléculas de los séres in o rg án ico s , al 
asociarse un as ¿ o t r a s , p ro cu ran  hacerlo  de una m anera 
regu lar pa ra  co n stitu ir cuerpos c ris ta lin o s , en tre  los 
cuales los h ay  tan  m agníficos en  sus form as y  colores, 
qu e  son la envidia y el embeleso del geóm etra y  del óp
tico. Parece que el A utor de la natu ra leza  con una pinza 
delicadísima en una m ano y  u n  com pás finísimo en la 
o tra  ha ido colocando las m oléculas de estos cuerpos con 
tan  adm irable s im e tr ía , que basta observar sus re su lta 
dos para  desechar com pletam ente el fortu itism o atómico 
de E p icu ro , si no fuese suficiente para  dem ostrar la fal
sedad de su sistem a la contem plación de la magnífica 
fábrica del m undo (1).

La ciencia perm ite  enun ciar las siguientes proposicio
n e s : «Los m inerales tienen u n a  vocación decidida,á c ris
talizar.» «El estado m ás perfecto de los m inerales es el de 
la cristalización.» Si no se presentan  siem pre en este es
tado, es porque en cu en tran  obstáculos insuperab les para 
ello ; m as se advierten  los esfuerzos que hacen para 
vencerlos y  llegar al estado á que su vocación les llam a. 
E n tre  el am orfism o ¿e  estos seres y su  form a cris ta lina  
reg u la r h ay  una distancia considerable , y  sin  em bargo, 
en  todo el trayecto se ven algunos m inerales como asp i
rando á avanzar hácia la c ris ta lizac ió n , que es la meta 
señalada á su  carrera.

El espato de Islandia y la creta  pueden rep re sen tar 
los lím ites de estas d istancias; el m árm ol estatuario  y  
o tras variedades lam inosas de la caliza los puntos in te r
medios. La ciencia acoge el pensam iento que en c ie rran  
aquellas proposiciones alegóricas para  dar razón  de los 
hechos; po rq u e  no pudiendo el hom bre log rar á veces la 
dicha que con emoción p rofunda expresó el M antuano (5) 
se ve en la precisión de valerse  de aquellas hipótesis, 
que parecen m ás verosím iles para lograr su  objeto.

Si dirigimos! el esp íritu  de observación hácia o tra  
parte  verem os otros m uchos fenómenos dependientes tam 
bién  de la actividad ^de la m ateria  bruta. La electricidad 
de la turm alina y  del topacio; la del espato de Islandia 
y  del sucino; la fosforescencia del cuarzo y d e  la fluo ri
na ; la del diam ante y fosforita; el policroism o del záfiro; 
el m agnetism o del h i e r r o , del cobalto y  del n íq u e l ; la 
atracción y repulsión po lar de la aguja por el imán; los 
cam biantes de la lab radorita ; los reflejos d é la  ven tu rina; 
la irisación del ópalo, y en f i n , otros fenómenos sem e
jan tes atestiguan que én  lo ín tim o de los cuerpos que 
los producen exisle u n a  c o sa , u n  quid  indefinible, pero 
activo.

La conversión de la p irita  de h ie rro  en l im o n ita , la 
de la m ism a en caparrosa , el cam bio de la p irita  de c o 
b re  en piedra lipíz, el de la estibina en ocre de antim o
nio , el paso de la p lata  córnea á plata m etálica, y recí
procam ente el de esta á aquella , y o tra série  de fenóme
nos epigénicos á estos parecidos que se observan  en el 
reino  m in era l, ¿son, por v en tu ra , o tra  cosa que m etam ór- 
fosis con tinuadas d e  la m a te ria , h ijas de ,su activ idad in 
terna?

(4) Gracias al que nos trajo las gallinas.
(2) Nunquam aliud natura; aliud sapientia dicit.

Juvenal, satyr. X IV. vers. 320.
(3) Triomphante des eaux, du trepas et du temps.
La terre á cru revoir ses premiers habkants.

Delille.
t (4) Pulchritudo mundi, ordo rerum coelestium, conversio so- 

lis, lunse, siderumque omnium indicant satis aspectu ipso ea ora- 
nia non esse fortuita, et cogunt nos confiten naturam esse ali— 
neri11 pr0estantem > ^ternamque, qiue sit admiranda humano ge-

Cie. 2 de diuin., nP 4 48 et 2 de naL n.° 4 5 el 90.
(6) Félix, qui potuit rerum cognoscere causas.

V ir gil. Georg. lib. 41 , vers. 490.

Hay mas: el pedernal engastado en la espum a de m ar, 
sin  solución, á veces, de continuidad en tre  ámbos m i
nerales ofrece un  tránsito  al segundo de una m añero pers
picua y  clara. La obsidiana presen ta  el paso á la piedra 
pómez con iguales condiciones que en el caso an te rio r; 
la m adera va á pasar al azabache. Tales m udanzas favo
recen, á no dudarlo, la doctrina dom inante en tiem pos 
pasados sobre la trasm utación  de los cuerpos , la cual se 
halla condenada en los que corren . Otro a rgum ento  voy 
á p resen tar favorable á mi tésis, si no m e engaño: las pe
trificaciones. Dícese que estas tienen  lugar cuando las 
m oléculas inorgánicas ocfll&an exactam ente los espacios 
que ocupaban las orgánicas antes de ser destruidas, q u e 
dando en consecuencia el ser orgánico copiado com ple
tam ente po r el inorgánico en su estructura  y  en su fo r
ma. Fácil es enunciar este hecho; no es tan fácil explicar
lo de u n  modo plausible. Mas si fuese como se dice, r e 
forzaría poderosam ente mi o p in ió n , pues para concebir 
este prodigio de la petrificación, es necesario  conceder á 
las m oléculas inorgánicas casi un in s tin to , lo cual no 
puede sostenerse seriam ente; ^pero es cierto  que la pirita  
de h ie rro  y  la caliza, por ejemplo, nos ofrecen la estru c tu ra  
y la forma de un a  concha, que el azufre copia exactam en
te las de u n  caracol; y estos y otros m uchos hechos 
sorprendentes reconocen una causa activa en los átom os 
inorgánicos, que, á mi entender, no es m ás que  una mi
nutísim a fracción de aquel inmenso soplo divino que an i
ma todo lo criado, cuyo hecho confesamos ya en nuestra  
infancia enunciando  que Dios se halla en todas partes.

Está admitido como princip io  en la ciencia que  los 
m inerales crecen ó aum en tan  de volúm en por capas de 
m oléculas sim ilares que van  sobreponiéndose á su su p e r
ficie, fenómeno al cual se da el epíteto de justa-posicion.

Este es un  artícu lo  de fé científico, que como tal pode
mos d iscu tir y  no darle completo a sen so , m ién tras no 
esté b ien  dem ostrado; con tan ta  mas razón , cuanto  que 
explicando el crecim iento de dichos cuerpos de la m ane
ra  que se hace para m anifestar el de los orgánicos , si no 
se com prende bien  el h e ch o , como tampoco se logra com 
p render por la prim era  te o r ía , la últim a tiene al m énqs 
la ventaja de acom odarse m ás á la un idad  de medios que  
omplea la naturaleza para  p roducir efectos ó resultados 
de un mismo órden. En cualqu iera  de los dos casos se 
infiere un a  actividad vital m olecular sem ejante á la de 
los cuerpos organizados.

Las cristalizaciones de las sales ofrecen tam bién mo
vim ientos singulares en las m oléculas de la m ateria  llam a
da bru ta. En algunas de aquellas se v e á  estas no solo mo
verse, sino trep a r po r un plano vertical, extendiéndose en 
varias d ireccio n es, y dando origen á form as orgánicas de 
árboles ó arbustos. En testim onio de los sentidos no h a 
cen m ás el Proteo y el M ónada, á pesar de que figuran 
en las filas del e jército  anim al.

Presiento que parecerá  atrevida alguna de las p ropo
siciones que acabo de e n u n c ia r ; mas creo que en el ex
tenso cam po de las hipótesis puede defenderse con b u e 
nos a rgum en tos, como se defienden o tra s , que después 
de haber perdido por algún tiem po su valor filosófico, 
vuelven á adquirirle  con nuevo brío. El pensam iento de 
N ewton, respecto á la em isión de la luz por el astro  que 
ocupa el centro  de nuestro  sistema p lanetario  derrocó al 
de Descartes , que suponía ser la luz un  fluido sutilísim o 
existente  en  el espacio y hecho lum inoso por la acción 
del s o l ; y á su vez esta* últim a concepción ha p rev ale 
cido sobre la p rim era  en sen tir  de algunos sabios.

La m ism a verdad con todos sus privilegios es á veces 
destronada por la m entira , y no pocas tiene que luchar 
con una h ip ó tesis , que la in ju r ia , en el y u n q u e  de la 
discusión. El p ru rito  de innovar, la im paciencia , la v e r
satilidad y la m o d a , suelen ser los reso rtes que m ueven 
y cam bian con frecuencia opiniones y doctrinas. A n ti
quísim o debe de ser esle achaque en la especie hum ana, 
pues hace 18 siglos que el poeta de Yen uso lo anunció  
con relación á las palabras, censurándolo  con aquella in 
tención y gracia con que sabia hacerlo cuando dejaba la 
lira de P índaro  y  em puñaba  las a rm as de la sá tira  (1).

Hemos visto * p u e s , que todo es m o v im ien to , todo 
actividad en la m ateria  llam ada inerte  y 'b r u t a  , ora se 
considere en grandes m asas, ora en m oléculas ú  átomos 
de la m ism a , b a rrun tándose  en lontananza una existen
c ia  m isteriosa , una especie de vida en em brión ó bos
quejada en la rv a ; que tiende á o rg an izarse , y lo consi
gue insinuándose en la masa vegetal, ascendiendo desde 
aquel in stan te  á una categoría superior, al rango de la 
vida ; y continuando con la aspiración de elevarse á ma
yor a ltura , lo consigue tam bién al p en etra r en el seno 
de la m ateria a n im a l, con la que se identifica , llegando 
por este medio á la m ayor perfección que puede adqui
r i r  la m ateria organizada. La diferencia que hay  en este 
asunto es que la m etam orfosis de la m ateria m ineral en 
otra de su  especie es á veces obra de siglos , al paso que 
la de la m ateria orgánica vegetal lo es de d ias , y la de 
la sustancia anim al suele ir al com pás de las oscilacio- 
nes.del péndulo.

Estos hechos autorizan el establecim iento de un  p rin 
cipio g enera l, á sab e r, que la rapidez m etamórfica de la 
m ateria  está  en  ra7.on directa  de  la c o m p l i c a c i ó n  de s u  
organism o é inversa de la sencillez dei mismo. Por lo 
d em ás, ¿es racional pensar que Dios habia de cria r s é 
res entera ó abso lu tam ente  pasivos, siendo en su esen
cia el representante  general de todo m ovim iento y el au
tor de toda existencia y de toda v ida?  Habia dicho el 
Apóstol ¿2) in  eo r i vi m u s , muvemur ac sum as , concretán
dose al hom bre. Yo me atrevo, hechas las debidas sa lve
dades, á generalizar esta v e rd ad , aplicándola á todo el 
universo.

Creo que con lo dicho he vindicado a la m ateria  in o r
gánica de los epítetos de b ru ta , inerte  y  p asiv a, que se 
le han adjudicado de un modo bastan te  absoluto.

En el reino vegetal se presenta la vida m ás franca y 
más explícita. Hay en él m as elem entos de a cc ió n , y la 
influencia del esp íritu  divino se halla repartida p ro p o r
cionalm ente al num eró  de ellos. Las p a rtícu las que los 
com ponen no son tan indiferentes á la asociación ó ai a is
lam iento como las del re ino  inorgánico ; cada uno de sus 
órganos es desem ejante en su ex tru c tu ra  y en su forma, y 
desem peña funciones diferentes, que aisladas no consti
tu irían  el ind iv iduo; es preciso que todas se reúnan  e s 
tableciendo en tre  sí una relación arm ónica para poder 
form arle. Este no se opone á que en el re in o  vegetal h a 
ya m uchos ijo que puedan v iv ir a islados, como proce
dentes de yemas. La vida de los vegetales es m ás percep
tible que la de los m inerales, pero la fuerza vital está 
menos adherida  á su  m ateria , por cuya razón es 
m ás fácil quitársela y hacer perecer á un individuo ve
geta) que á uno m ineral. Puede decirse que en el órden 
vegetal se halla la vida en estado de crisálida. Plugo al 
Ser Suprem o colocarla sobre la vida incoada de nuestro  
globo con adm irable sab id u ría , y  con una gracia inefa
b l e , pues las p lan tas so n , digámoslo a s í, el vestido de 
gala de la tierra. ¡Q ué población tan  herm osa y tan v a 
riada form an las p lantas en la superficie del globo! Unas 
como si estuviesen enam oradas de N eptuno habitan en 
el seno de las aguas , en donde nacen , viven y  se rep ro 
ducen, hallando la tum ba en sus 'c r is ta le s , después de 
dejar asegurada su p o ste rid ad , como sucede con la famo
sa Y a lisn e ria , planta d io ica , cuya m isteriosa fecunda
ción ha m erecido el honor de ser cantada por el célebre 
poeta Gastel, aum entando el R ódano, que la acaricia en 
sus o n d as, la fama que ya tenia adquirida por la im pe
tuosidad de su  corriente. Otros vegetales , atletas co rp u 
lentos , y émulos de los T itanes se establecen en lo más- 
em pinado de las s ie rras, ávidos de re sp ira r el aire puro  
qu e  sobre las nubes g ira , y de rec ib ir  á distancia más 
corta los vividos rayos del s o l , arrostrando  las iras de 
Eolo y de sus furiosos agentes. Algunas plantas de ex
tru c tu ra  delicada y form as femeniles acarician la verde y 
a lfom brada orilla  de los arroyos , haciendo una vida 
m uelle , y  tan poética como lo es el lím pido riachuelo  que 
les sirve  á la vez de cuna, de m orada y de ‘sepulcro. La 
existencia de estas plantas pasa desapercibida para la m a- 
vo r parte  de las gen tes, pero no se escapa al ojo e sc ru 
tador del bo tánico . Vegetales hay  tan  sed ien tos, que, 
cual T án talo , doblan los tallos para lib ra r  con sus p u n 
tas el agua que  corre velozm ente por aquella parte expe
rim entando  una especie de su p lic io , cuando baja el n i
vel de las aguas.

Por el co n tra rio , hay  otras , fabricantes de agua, que 
léjos de apetecer como sus com pañeras los sitios en que 
abunda este líqu ido , am an los lugares áridos, y  sin  e m 
bargo , son  carnosas y se h a llan  s iem pre-p le tó ricas de 
savia. En todas las zonas del globo hay cuadros distintos 
de vejetacion , pero adecuados á la latitud  y á las líneas 
isoterm as. La zona tó rrida  es-, digám oslo a s í , el T eatro 
Real de la v e je tac io n , en donde la aristocracia de las 
plantas ostenta su  lu jo , su  brillo  y  esplendidez, viniendo 
á ser como la m etrópoli del g lo b o , en la cual todo es 
fausto y todo pompa con derecho hered itario . Al lado de 
la m agestad de las palm eras y otros árboles g igantescos 
se encu en tra  la belleza peregrina de las orquídeas, á las 
cu ales , si no tem iera p rofanar una palabra sagrada, l la 
m aría los serafines de la corte de Flora. Pero á todas so
b repuja  la bellísim a ninfa  acuática , la re in a  dedos do
m inios de N eptuno , la sín tesis de la g ra c ia , dei arom a y  
la b e lleza , la V ictoria Regia (3), p lanta que  hab ita  en 
algunos rios de la Am érica m erid io n al, en el Norte del 
Brasil y  en la G uyana, cuyas hojas flotantes en el agua 
son redondas, de seis á ocho piés- de d iám e tro , tamiffío 
gigantesco, así como el de sus flores que llegan á tener 
15 pulgadas del mismo , siendo estas al p rincip io  de u n

(1) Mutta renascentur, qure jam cccid'ere, cadentque qum 
nunc sunt in honoro...................

Ilorat., drs. poet.
(2) Act. Apóstol, cap. XVII.
(3) Lindley Monograph. L ondon, 1S37. Euriala amazónica. 

Poppig. Maruru Brasil Egensium.

color cándido virginal, y pasando después á un intenso y 
bellísimo color de rosa. El dia 4.® de Enero de 1837 la 
descubrió Sir Rob. II. Schom burgk navegando en el rio 
B erb ice , y al verla  exclamó con lodo el entusiasm o de 
un  verdadero n a tu ra lis ta : All calamities were forgotten. J 
ivas a botanist and felt m yse lf rewarded (1). No es de ex
trañ a r que este  hom bre entusiasm ado con tan feliz h a 
llazgo olvidase todos los contratiem pos y todas las pena
lidades dé u n  viaje tan largo y aven tu rado  , y se consi
derase bien re tribu ido  de sus fatigas con tal suceso (2).

Parece á p rim era  vista que en las regiones polares, 
en donde los habitantes tienen la esfera parale la , debia 
ex tingu irse  la vegetación; m as no es así. La vida in te rio r 
de las p lantas, aun  en los países cercanos al polo, sem e
jan te  al fuego de Prometeo, jam ás se apaga en n u estro  
planeta. No h ay  , es v e rd ad , los gigantes que se ven en 
la zona tó rrid a  , pero hay  m illares de pigmeos que c u 
b re n  la faz de la tie rra  con alfom bras de e sm era ld a , h a 
ciendo hasta  r isu eñ as  las regiones de la m uerte.

Así como en  la sociedad hu m an a  al lado de una pe r
sona benéfica vive o tra d a ñ in a , y  cerca de un  aris tócra
ta u n  p leb e y o , así tam bién en él m undo vegetal nace la 
malva ju n to  á la cicuta y la rosa próxim a á la ortiga (3); 
mas al fo rm ar el botánico la estadística d é  las plantas, 
apun ta  en su padrón in d is tin tam en te , á todas sin  excep
tu a r fu eros, porque todas hacen su papel en el plan ge
n e ra l de la creación y  en tran  por ello en su  censo.

Estas m aravillas no son todavía m ás que el preludio 
de un g ran  poema cuyo protagonista  es Himeneo. La in 
agotable Fecundidad  dotó de sexos á las p lantas para 
que pud iesen  rep roducirse  y perp e tu ar sus razas; mas. 
careciendo estos seres de locomovilidad, y  no pudiendo 
buscarse  m u tu am en te  para e llo , se hab ría  malogrado* 
aquel gran  designio si los órganos de ám bos sexos no; 
se hubiesen  colocado unos al lado de los o tros en un 
mism o tálamo. Así se hizo quedando establecida la ley 
del herm afroditism o én todos los dominios, del re ino  ve
getal.

El Suprem o Legislador dejó fuera de ella á varias 
p lan ta s , d istribuyendo  su s órganos en distintos in d iv i
duos; y á fin de que no se m alograse la fecundación, cu 
ya consecuencia h u b iera  sido la ex tinción  de estas espe
cies , encargó al aire  que condujese á la hem bra el aura 
sem inal del m acho en la ocasión opurtuna; y  de este m o
do las plantas dioicas se fe cu n d a n , se propagan y asegu
ran  su  posteridad de una  m anera  tan segura  como las 
herm afroditas.

En el tiempo de la fecundación es cuando las p lan tas 
desarro llan  sus c o ro la s , las cuales son su m ás bello 
ornam ento , sirv iendo adem ás de cortinaje  al tálamo 
nupcial. No hay  p in to r, por riqu ísim a que sea su  paleta, 
que pueda im itar tan ta  y tan  copiosa variedad de colores 
y m atices, n i a rtista  que rem ede su belleza, y m ucho 
m énos sus arom as. Va a realizarse  la g ran  función de la 
vida de las p lantas, la reproducción. Él am or p repara  las 
bodas , Himeneo las preside  con la solem nidad y la pom 
pa correspondien tes á lá gerarqu ía  de cada especie. En 
esta época lodo es lujo, todo gracia, todo belleza en las 
flores (4). Además de estos curiosos fenómenos se o b se r
van en estos sim páticos séres otros relativos á u n  órden 
más elevado de funciones. Valga por todos el m ovim ien
to , la contracción y la ap aren te  sensibilidad que m an i
fiestan a lgunos de ellos cuando se tocan sus hojas, como 
acontece á la sensitiva  y á o tras plantas. Sin em bargo, 
no admito la doctrina  del padre  C am panela , el cual las 
concedía sentido y percepción, ni m énos la de los M ani- 
queos qu e , según dice San A gustín  (o), les suponían  al
ma racional, y a u n  d iv ina , llamándolas0 m iem broa de 
Dios.

El teatro del reino  anim al es m as rico y m as variado 
en decoraciones que el del vegetal, porque á las que este 
o frec e , añade aquel las dependientes de la sensibilidad 
y del m ovim iento v o lu n ta r io , dones apreciab les del Al
tísimo , que m ultiplicando las escenas de la naturaleza, 
las hacen sobrem anera  in te resan tes y patéticas. La 
vida en los anim ales llega al puntu de im agen, á la cima 
de perfección de que es susceptible u n  ser corpóreo t e r 
restre  (6 ). P reséntase  por lo mismo m ás franca y explí
cita que en los m inerales y vegetales; pero en cambio la 
fuerza vital se halla m énos adherida á s u  m ateria; así que 
es más fácil p rivar de la vida á u n  anim al que á una 
planta, y á esta m ás que á un m ineral en igualdad de c ir
cunstancias. Puede considerarse el reino anim al como un  
mapa geográfico, en  el cual los individuos se encuen tran  
colocados en sus respectivos lugares, según las analogías 
que los acercan  y las d iferencias que los alejan en tre  sí. 
La tem p e ra tu ra , la hu m ed ad , el f r ió , la sequedad, en 
sum a , todas las c ircunstancias te lú rico -a tm osféricas se 
adaptan  á este p lan tan  sábiam ente im aginado y tan  a d 
m irablem ente distribuido. El elefante y la ba llena, m o
narcas del agua y de la tierra  en el órden m ate ria l, ce
den el cetro al mono en la esfera in te lec tu a l, y  desde es
tas cum bres de la in teligencia (7 ) y de la masa se va des
cendiendo gradualm ente hasta encon trar al pié de ellas 
al pólipo y al m ó n ad a , símbolos negativos de aquellas 
propiedades. En el largo trayecto  que medie en tre  el c e 
táceo y el infusorio se halla una série  num erosa de a n i
males , cuya inteligencia va decreciendo ¡\ proporción  que 
se van alejando del tipo del mono, y aum entándose el in s
tin to  en razón inversa, es decir, cuanto m ás van ap rox i
m ándose al pólipo ; notable  co n traste , como lo es ta m 
bién que algunos de estos séres sencillísim os en o rg an i
zación aspiren á la prerogativa de la inm ortalidad.

Escenas políticas y m orales á cual m ás im portan tes se 
suceden continuam ente en tre  los séres de este  re ino . 
Unos, alistados bajo las banderas de la in teligencia, p ro 
cu ran  dom inar á los dem ás em pleando los m edios que 
aquella les sugiere como favorables á sus fines , v in ien 
do á ser estos m edios leyes vigentes en todos tiempos, 
cuya reun ión  form a un  código inalterable y perp é tu o . 
O tros, enarbolando el pendón del in s tin to , se oponen á 
la legislación de los p r im e ro s ; y si en las luchas que 
con tra 'ellos sostienen sacan la peor p a r te , con todo, ja 
m ás desaparecen sus h uestes , ya po rque  es excesivo el 
núm ero  y suplen con él la falta de in teligencia, ya tam^ 
bien  po r la fuerza que en algunos hace las veces, de 
aquella.

La natura leza  ha sabido ap licar m arav illosam ente  la 
inteligencia, el instin to  y las propiedades físicas y  m ora
les á los diversos indiv iduos del reino anim al. Por ejem
plo, ha unido la fuerza con la estupidez en el to ro , la 
debilidad con la astucia en la zorra , la fiereza con la co
bardía en el tig re , la tim idez con la ligereza en la liebre. 
Estas calculadas y sábias com binaciones son la base de 
la existencia de los anim ales. Sin ellas desaparecería el 
equilibrio  existente en tre  las especies, vendría  la a n a r
quía, á poco la m uerte v ía  extinción  de las razas, ¡Ojalá 
los legisladores de la especie hum ana no olv idaran  a lgu
nas veces el código que la natu raleza tiene establecido 
para el régim en de unos séres tan inferiores á nosotros 
bajo todos conceptos!

No satisfecho el Criador con haber derram ado la vida 
anim al por toda la superficie del globo, la elevó tam bién  
á la atm ósfera no queriendo p rivar ai aire  de este b ene
ficio, y las aves encargadas de poblarle  su rcan  la masa 
de este fluido elástico representando en él los episodios 
m ás b rillan tes de su vida, dando m ateria y  solaz al físico 
que explica el sostenim iento de estos aeronáu tas en  un 
fluido tan  ligero , y haciendo com pañía en  su  soledad á 
los árboles , á los m ontes y á las rocas, pudiéndose decir 
lo que para  divinizar á Daphnis (e l C ésar), cantó Y irgi- 
lio en una de sus églogas (8), y, que sirvió de epígrafe al 
tratado de las aves del inm orta l Linneo.

Faltaba la escena m ás in te resan te  del gran  dram a de 
la c rea c ió n , la aparición del h o m b re, de ese ente m icro
cosmo que viene á ser la síntesis de , toda la m ateria  o r
ganizada viva y sencien te  desde el musgo al c e d ro , y 
desde el pólipo a la ballena. En la form ación de este a r
quetipo  em pleó toda su  sab idu ría  el Artífice Suprem o, 
corriendo el telón al espectáculo después de tan  brillan te  
decoración. Faltaba á la tie rra  un  cronisla  que  hiciese la 
h istoria de ella , sin  lo cual su existencia fuera  oscura y 
vana.

Por otra parte  complacía al Sum o A rquitecto la idea 
de u n  se r que conociera la m agnificencia de sus obras, 
y ám bas cosas quedaron cum plidas con la aparic ión  del

(!) A Popular quide to the Royal Botanic Gardens of Kew, b y  
Sir W . J. Hooker, Seventh , edilion. L ondon , 1850.

(2) Vi esta planta en los jardines de K ew  en el año citado, y 
posteriormente en Valencia en uno que á la sazón pertenecía al 
Sr. Martínez; pero en una y  otra parte la planta tenia menores 
dim ensiones que las referidas.

(3) Terra salutíferas herbas, cademque nocentes 
Nutrit, et urtica" próxima soepe rosa est.

O v id.
(4) Flos est planlarun gaudium

Tune se novas, aliasque, quam sunt, ostendunt,
Tune variis colorum picturis in certamen usque 

luxuriant.
P lin .X V I, 25.

(5) De moribus M anich ., lib. 2.
(6) Digo terrestre, porque algunos P a d res , y  entre ellos San 

Agustín, afirmaron que los Angeles son corp óreos, y no es mi 
ánimo comparar ni ménos dar la preferencia á los habitantes 
de la tierra sobre los moradores del cielo, aunque no ignoro que 
en el Concilio Niceno segundo y  en el Lateranense cuarto se 
definió que los Angeles son incorpóreos.

Feyjoó. Teatro crítico, tomo 3.°, discurso 4 3.° Escepticismo 
filosófico.

(7) Salvo la del hombre.
(8) Ipsi lmtitiá voces ad sidera jactant

Intonsi montes: ipsm jam carmina rupes,
Ipsa sonant arhusta........................................

V. vers. 62, 63, 64.

hombre sobre el globo terrestre (1). Planta celecti.i „ 
mó Platón al hombre. Horacio con más proniedai r i a~ 
finió partícula del aura divina. Muchos son los rarP ,' 
que distinguen al hombre de los demás animales s 
bastan d o s , que son bien conocidos; la estación v¿rr*P° 
y la dirección de su semblante, que ya Ovidio cantó t 
bien como privilegio supremo (2).

Los cuadros de los seres n a tu ra les que^cabo de an 
tar son m uy g ra n d e s , los térm inos m uy n u m e r o ^  
los paisajes m uy  variados, quedan cási en blanco n y 
que la ocasión presente no me perm ite dar en e lín e - 
siquiera una pincelada. Las obras de la ciencia se ni* 
cargan de p in ta r estos lienzos en g lo b o , y jas m ^  
grafías en  detalle. Paso ahora al objeto principal T n°' 
discurso. e mi

(Se continuará.)

(1) Natus homo est.......................................... ‘

Sicmodo , quse fuerat ruáis, et sine imaginé iellm 
Induit ignotas hominum conversa figuras ’
Ovid., Metamorphos., lib. 1. °

(2) Pronaque cum spectent animalia. cutera terram 
Oshomini sublime dedit, coelumque tueri 
Jussit, et erectos ad sidera tollere vultus;

! . . . . . .  Ovid., lbid.

BOLETIN RELIGIOSO.

S antos del  día .—San C ándido , m ártir, v  
d o , Abad. y an Leíar-

G uaren ta Horas en la iglesia de San Francisco donde 
h ab rá  misa m ayor á las d ie z , y  por la tarde vísperas del 
Santo y  reserva.

Tam bién se c an ta rá n  v ísperas de San Francisco en 
la iglesia dé San Antonio del Prado.

En San Ginés se celeb rarán  honras por los difnnfne 
de la herm andad de libreros.

En San Sebastian estará S. D. M. expuesto por ma
ñana  y  tarde.

Y en los Italianos, Oratorios y bóveda de San Ginés 
h ab rá  ejercicios por la noche.

Se reza de San W enceslao , m á r tir ,  con rito semido- 
ble y color encarnado , haciéndose conmeracion de la oc
tava de los Santos Angeles Custodios del reino.

V isita  de  la . Corte de  María ,— Nuestra Señora del 
Buen Consejo en San Isidro (privilegiada), la del mismo 
título en  San Márcos, ó la de las Escuelas Pías en San' 
Antonio Abad.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se inauguró  la tem porada del Teatro Real con 
éxito com pletam ente sa tisfactorio , habiéndose cantado 
m uy Lien la ópera L,as vísperas sicilianas. La señora Ju - 
lienne  es una a rtista  de grandes^ facultades, de ex
celente escuela y de sum a inteligencia. Su voz extensa 
sim pática y  arm oniosa es adem ás flexible, prestándose A 
una ejecución lim pia y  correcta. El público, que al prin
cipio la acogió con cierta  desconfianza, acabó por ha
cerle ju stic ia  desde el dúo con el tenor en el cuarto acUr 
después en el famoso bolero  del quinto fué aplaudida 
con entusiasm o , obligándosele á repetirlo , y llamándola 
á la escena.

Fraschin i es el b ravo  tenor de siempre, con su misma 
v a le n tía , con su  m ism o p o d e r , con su misma voz de 
una fuerza y de un  tim bre  maravillosos. El auditorio le 
saludó como á u n  antiguo  y querido amigo á quien 
se vuelve á e n co n trar despues de una larga ausencia con 
p lacer, y ai que se oye con delicia. A Bonché no le per
jud icaron  los tem ibles recuerdos de Yialetti, y desempeñó 
m agistra lm ente  su  parte . El barítono  Giraldoni se hallaba 
todavía in d isp u es to , y  no nos atrevem os á juzgarle; 
pero parece u n  can tan te  inteligente.

La ópera se ha presentado con lujo y  esmero: las de
coraciones de F erri son bellísimas. Los trajes buenos en 
general, y  el aparato  decoroso.

In ú til es añad ir que la concurrencia era inmensa- 
viéndose en el palco régio á  SS. AA. los Duques de Mont, 
pensier.

 Para  la salida de la Sra. C harton Demeure, prima
d o n n a , y  para  el del Sr. M a rra , p rim er barítono , se es
tá ensayando en el teatro  Real la conocida ópera, del 
m aestro  D o n izze ti, Lucia de Lammermoor, en la que 
oirem os de nuevo  al aplaudido tenor Sr. Fraschini.

A NUNCIOS.

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA DE 1859 á 1860, 
publicado recientem ente por la Comisión de Estadística 
general del Reino.

V éndese en  el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 30 reales. — i

OBRA DE TENTO .— MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sexta edición : com prendido en la lista de obras de texto 
para los Institu tos y  Reales Escuelas de Comercio, indus
triales y  de A dm inistración m ilita r: contiene, después 
de las reglas g en era les , aplicaciones á las contabilidades 
del Estado, sociedades, b a n q u e ro s , fabricantes y gran
des p rop ietario s. Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías 
de Sánchez , P u b lic id ad , Villa v e rd e , Bailly-Bailliére 
Castillo y  P oupart. El a u to r , que vive en la calle del Bo
netillo , n ú m . 3 , cuarto  p r in c ip a l , lo rem ite por el cor
reo , franco de p o r te , si se le envían  15 rs. ó 32 sellos 
de cartas. 4174—1

OBRAS PUBLICADAS POR LA .REAL ACADEMIA ES 
paño la , que se ha llan  de ven ta  en su  despacho de la ca
lle de V alverde, en M adrid, núm . 26; en el de la Impren
ta N acional, calle de C arretas , y  en .la  lib re ría  de Gonzá
lez , cal\e del P r ín c ip e , núm . 12.

Gramática de la lengua caste llana, 45 rs. en  rústica.
Compendio de la  m ism a , destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en  rú stica .
Epitome de la m ism a G ram ática dispuesto para  la en

señanza e lem en tal, 2 rs. en  rústica .
Prontuario de Ortografía de la lengua cas te llan a , 3 rs 

en rústica .
Diccionario de la  lengua castellana, décim a edición 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de F rías, u n  tomo en V. 

m ay o r, ed ición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

e n -8.® pro longado , 20 rs. en rústica .
El Fuero Juzgo  en la tin  y  cas te llan o , u n  tomo en fo

l io , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de C ervantes, cinco tomos, 8( 

reales pasta y  50 en rústica .
Vida de Cervantes, u n  tom o, 30 rs. pasta y  25 en rús 

tica.
El Siglo de Oro de D. B ernardo de V a lb u en a , con el 

poema La Grandeza Mejicana, u n  tomo, 10 rs. en pasta.
La ven ta  por m ayor se verifica en  el citado despach< 

de la calle de Valverde. A los que com pren de 12 á 5i 
ejem plares del D iccio n ario , de la G ram ática y  del Com
pendio y  Epítom e de la m ism a, se rebaja el 5 por 100 d 
su  im porte y  el 4 0 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene u n a  rebaja  de 5 p o r 400 en el importe d 
los P ron tu ario s  de O rtografía tom ando de una  vez 200 < 
m ás ejem plares.

La ley de Instrucción  pública  previene que la Grama 
tica y  Ortografía de la Academ ia española sean jex to  obli 
gatorio y  único  para  estas m aterias en la enseñanza pu
blica.

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos en  liquidación.

La comisión liq u idadora  de dicha sociedad ha aei 
m inado que el 14 del corrien te  tenga lugar la j “nlaAe‘ 
n e ra l ex traord inaria  de interesados en la misma a la*■ í- 
de la tarde en el local de la calle de la j
m ero  3 , para dar cuen ta  del resultado de la ® 
lá fábrica.   •

ESPECTÁCULOS3
T eatro  R eal . - H o y  n o 'h a y  f iu ic io n .- M a ñ a n a i i^  

ocho de la noche.—Las Vísperas sicilianas, opera ei 
co actos. ,

T eatro del  P rín c ipe . — A  las ocho y media de la 
che.—La primera  escapaíoría , comedia de gracioso eni 
a c t o s flor del Perchel, baile. - H e r i r  por los mtsmos 
filo s , sainete.

T eatko del  Cir co .— A  la s  o ch o  y m edia  d e  la  n o c u e .-  
Campanone, za rz u e la  n u e v a  en  tres ac tos .

T eatro  de  la  Z a r z u ela . — A las o ch o  y  *nedia Dios 
n o ch e . —  Los piratas. —  Nadie se muere hasta que 
qtáere‘ n¡0

T eatro  de Variedades .— N o se ha rec ib id o  el anun •
C irco de  P rice  (calle de Recoletos). — 0C ^ o s  

la noche.— E x trao rd in a ria  función de nuevos y var , 
e jercic ios, en la que tom arán parte  los célebres neu 
nos Pastor. ^


